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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

DECRETO 91/2014, de 27 de mayo, por el que se establece el régimen de
ayudas a la acuicultura en Extremadura, y se aprueba la convocatoria única
de las ayudas. (2014040109)

La Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía tiene atribuida la
promoción, impulso, propuesta, divulgación, programación, ejecución, vigilancia de la rique-
za piscícola, en virtud de la competencia exclusiva que ostenta la Junta de Extremadura con-
forme al artículo 9.1.14 del Estatuto de Autonomía de Extremadura, según redacción dada por
la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero.

Atendiendo a lo dispuesto en el Reglamento (CE) núm. 1198/2006, del Consejo, de 27 de ju-
lio, relativo al Fondo Europeo de la Pesca, y al Reglamento (CE) núm. 498/2007, del Consejo,
de 26 de marzo, por el que se aplica el Reglamento 1198/2006, se implantó en nuestra
Comunidad Autónoma un régimen de ayudas a la acuicultura, regulado por el Decreto
179/2008, de 29 de agosto, por el que se establece el régimen de ayudas a la acuicultura en
Extremadura, el último decreto de ayudas a la acuicultura fue el Decreto 246/2012.

Este régimen de ayudas a la acuicultura tiene como objetivos fundamentales promover un
equilibrio sostenible en el sector de la acuicultura en nuestra región, potenciar la competitivi-
dad de las estructuras de explotaciones y el desarrollo de empresas económicamente viables,
fomentar la protección y mejora del medio ambiente y de los recursos naturales, y la promo-
ción de la igualdad entre hombres y mujeres en el desarrollo del sector. 

Se subvencionarán aquellas inversiones materiales destinadas a llevar a cabo actuaciones
de inversión productiva en acuicultura para la construcción, ampliación, equipamiento y
modernización de instalaciones de producción, con objeto, en particular, de mejorar las
condiciones de trabajo e higiene, la salud humana o la sanidad animal y la calidad del pro-
ducto, que limiten el impacto negativo o mejoren los efectos positivos sobre el medio am-
biente.

La regulación de este decreto se ajusta a lo previsto en la Ley 6/2011, de 23 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad  Autónoma de Extremadura, regulando los extremos que
recoge el artículo 16 de la citada norma y estableciendo como procedimiento de concesión
el ordinario en régimen de concurrencia competitiva  mediante convocatoria pública pe-
riódica. 

Asimismo este decreto establece la convocatoria única de ayudas para las anualidades 2014
y 2015  de conformidad con lo previsto en el artículo 23,1 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de subvenciones de la Comunidad  Autónoma de Extremadura 

Por tanto, a propuesta del Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su sesión de 27 de mayo de 2014,
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DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

1. Este decreto tiene como objeto establecer las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das en favor del fomento de la acuicultura, en la Comunidad Autónoma de Extremadura
a través de un procedimiento ordinario de concurrencia competitiva.

2. Asimismo, tiene por objeto efectuar la convocatoria única conforme al programa operati-
vo para el sector pesquero español, aprobado por Decisión de la Comisión Europea, C
820079 6615, de 13 de diciembre de 2007 por la que se aprueba el Programa Operativo
de Intervención Comunitaria del Fondo Europeo de la Pesca de España para el periodo de
programación 2007-2013 (CCI2007ES 14FPO 001) y conforme a lo establecido en el
Reglamento (CE) 1198/2006, del Consejo, de 27 de julio, relativo al Fondo Europeo de
Pesca, y en el Reglamento (CE) n.º 498/2007 de la Comisión, de 26 de marzo de 2007
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º
1198/2006, del Consejo, relativo al Fondo Europeo de Pesca.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas aquellas empresas, definidas según se recoge en
el Anexo I, que realicen inversiones destinadas al fomento de la acuicultura y que se ajus-
ten uno de los siguientes tipos.

a) Micro-empresas, pequeñas y medianas empresas.

b) Empresas no contempladas en el apartado a) que tenga menos de 750 empleados y/o
un volumen de negocios inferior a 200 millones de euros.

2. Quedan excluidas de este régimen de ayudas las empresas públicas, o participadas ma-
yoritariamente por éstas, y las entidades de derecho público.

Artículo 3. Requisitos para obtener la condición de beneficiario.

1. No hallarse incurso en ninguno de los supuestos que impiden obtener la condición de be-
neficiario a tenor de lo previsto en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, siendo su-
ficiente la aportación, para la acreditación de este extremo, de una declaración responsa-
ble dirigida al órgano que ha de otorgar la subvención, y que se contiene en la solicitud
de estas ayudas.

2. Estar al corriente de las obligaciones tributarias con el Estado, con la Seguridad Social y
con la Hacienda autonómica. Los interesados podrán presentar una declaración responsa-
ble de estar al corriente con dichas obligaciones, según se recoge en la solicitud del Anexo
II, así como otorgar su autorización expresa para que, cuando sea necesario, los certifi-
cados puedan ser directamente recabados en su nombre por el órgano gestor conforme a
lo establecido en el artículo 12 de Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura. En cuanto a la comprobación de estar al corrien-
te de las obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica se entenderá otorgada la ci-
tada autorización con la mera presentación de la solicitud, debiendo el solicitante, en su
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caso, formular expresamente la denegación de su consentimiento para que la comproba-
ción no se realice de oficio por la Administración.

3. Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, sin personalidad, debe-
rán hacerse constar expresamente, tanto en la solicitud como en la resolución de conce-
sión, los compromisos de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así co-
mo el importe de subvención a aplicar por cada uno de ellos, que tendrán igualmente la
consideración de beneficiarios, debiendo nombrar un representante o apoderado único de
la agrupación, con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficia-
rio, corresponden a la agrupación. No podrá disolverse la agrupación hasta que haya trans-
currido el plazo de prescripción previsto en los artículos 45 y 70 de la Ley 6/2011, de 23
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 4. Proyectos subvencionables.

1. Los proyectos subvencionables incluirán inversiones materiales destinadas a llevar a cabo
actuaciones de inversión productiva en acuicultura para la construcción, ampliación, equi-
pamiento y modernización de instalaciones de producción, con objeto, en, particular, de
mejorar las condiciones de trabajo e higiene, la salud humana o la sanidad animal y la ca-
lidad del producto, que limiten el impacto negativo o mejoren los efectos positivos sobre
el medio ambiente.

2. En concreto, serán objeto de estas ayudas las siguientes inversiones:

a) Nuevas explotaciones de acuicultura intensiva o semiintensiva y explotaciones que
quieran diversificar su producción hacia nuevas especies o especies con buenas pers-
pectivas de mercado distintas de la tenca, según se definen en el Anexo I.

b) Obras de ampliación, equipamiento y modernización de instalaciones de acuicultura tra-
dicional de tenca.

c) Nuevas explotaciones de acuicultura extensiva de tenca con charcas o embalses con
una superficie de lámina de agua superior o igual a una hectárea.

d) Establecimiento de métodos de recirculación de agua.

e) Adquisición de equipos para proteger las explotaciones de los depredadores salvajes.

f) Formación permanente y mejora de las condiciones de trabajo y seguridad de los tra-
bajadores de la acuicultura.

g) Instalaciones de venta al por menor dentro de las explotaciones.

3. La descripción técnica de las diferentes actividades especificadas en el apartado anterior
se publicará en la página web de la Dirección General de Medio Ambiente, en la dirección
electrónica: http://pescayrios.juntaextremadura.es/pescayrios

Artículo 5. Requisitos de las inversiones.

1. Tendrán la consideración de subvencionables aquellos gastos que, respondiendo de ma-
nera indubitada a la naturaleza de la actividad subvencionada y habiéndose producido una
vez levantada acta de no realización de los trabajos, hayan sido realizados con anteriori-
dad a la finalización del periodo previsto en el artículo 22 del presente decreto. 
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2. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior
al valor de mercado. La valoración se hará teniendo en cuenta el cuadro de precios para
la construcción de la Junta de Extremadura y para unidades de obra que no estén en di-
cho cuadro de precios por cualquier otro medio de los contemplados en el artículo 38 de
la ley 6/2011, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. Las inversiones subvencionadas deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Contribuir al efecto económico duradero de la mejora estructural buscada para lo que
se exigirá en el estudio económico de la inversión recogido en el artículo 11.1.5.c) 3º
de este decreto una Tasa Interna de Retorno igual o superior al 6%, debiendo mante-
nerse la actividad al menos durante un plazo de cinco años como se recoge en el artí-
culo 20 e) de este decreto.

b) Ofrecer una garantía suficiente de viabilidad técnica y económica. Para asegurar el cum-
plimiento de este apartado los beneficiarios deben acreditar la formación de los técni-
cos responsables del proyecto según se recoge en el artículo 11 de este decreto. La
viabilidad técnica y económica será tenida en cuenta como criterio de selección según
se recoge en el artículo 15.3.c) y debe figurar en el estudio económico previsto en el
artículo 11.1.5.c) 3.º de este decreto.

c) Disponer de las preceptivas concesiones o autorizaciones para llevar a cabo las obras
previstas y su posterior puesta en producción.

d) Los proyectos presentados deberán cumplir todos los aspectos regulados en la legisla-
ción medio-ambiental, sanitaria, de salud pública y de cualquier otra índole que afec-
te a las explotaciones de acuicultura.

Artículo 6. Inversiones no subvencionables.

No podrán optar a estas ayudas o considerarse subvencionables las siguientes inversiones y
gastos:

a) Las transferencias de la propiedad de una empresa.

b) Las inversiones relacionadas con productos de la pesca y de la acuicultura destinados a
ser utilizados y trasformados para fines distintos del consumo humano, excepto las in-
versiones destinadas exclusivamente al tratamiento, transformación y comercialización de
desechos de productos de la pesca y la acuicultura.

c) Las compras de materiales y equipos usados.

d) Los elementos de transporte salvo que estén incondicionalmente vinculados a las opera-
ciones objeto de financiación.

e) Los gastos originados por una mera reposición de las anteriores salvo que la nueva ad-
quisición corresponda a inversiones distintas a las anteriores, bien por la tecnología utili-
zada o por su rendimiento. Tampoco serán subvencionables los gastos originados por obras
que supongan el reemplazo de elementos deteriorados, obras de mantenimiento y/o re-
paración, como por ejemplo gastos de mantenimiento y/o reparación de los diques de con-
tención de los embalses.
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f) Las obras no vinculadas con el proyecto de inversión: viviendas, comedores y similares.

g) La urbanización que no esté relacionada con la actividad del proyecto que se pretende fi-
nanciar.

h) El importe de las cuotas del IVA soportado por causa de la adquisición de los bienes.

i) La cobertura de gastos generales.

j) Los proyectos que no cumplan los requisitos enunciados en el artículo 5, y en cualquier
caso los que pudieran contribuir negativamente a los objetivos de la Política Pesquera
Común o a la estrategia del Programa Operativo del Fondo Europeo de Pesca.

k) Nuevas explotaciones extensivas que no tengan masas de agua con una superficie de lá-
mina de agua superior a una hectárea cada una.

Artículo 7. Financiación.

1. Las ayudas acogidas a este decreto se financian a través de los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura gestionados por la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2. En la financiación participará el Fondo Europeo de Pesca (FEP), “Invertimos en la pesca
sostenible”, dentro del Programa Operativo para el sector pesquero español,  Eje priorita-
rio 2, Medida 2.1 Acuicultura, con una aportación que será el 75 % del gasto público asig-
nado a la operación y cuya cuantía y porcentajes figurarán en la resolución aprobatoria.

3. Los pagos de las ayudas se realizarán a través de créditos plurianuales, al amparo del ar-
tículo 63 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Extremadura.

4. El procedimiento de ejecución presupuestaria se basará en la naturaleza plurianual del
gasto, y en que la ejecución del crédito atiende subvenciones concedidas en ejercicios an-
teriores.

Artículo 8. Tipo de ayuda y cuantía.

1. Las ayudas tienen la forma de subvención directa de capital, de una parte de la inversión
realizada, con los siguientes porcentajes máximos de subvención:

a) En caso de micro-empresas, pequeñas o medianas empresas, la cuantía concedida será
del 60 % de los gastos subvencionables, excepto si en la solicitud de las subvenciones
se recoge un porcentaje menor que será tenido en cuenta en los criterios de valoración.

b) La cuantía para empresas que no estén en las categorías referidas anteriormente y que
tengan menos de 750 empleados o un volumen de negocios inferior a 200 millones de
euros será del 30 % de los gastos subvencionables, excepto si en la solicitud de las
subvenciones se recoge un porcentaje menor que será tenido en cuenta en los crite-
rios de valoración.

2. La cuantía individualizada de las ayudas se determinará en la resolución aprobatoria en fun-
ción de las actividades subvencionables, y no podrá superar la cantidad de 500.000 euros.
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3. Dentro de los gastos subvencionables, las siguientes unidades de obra no podrán superar
las cuantías que se recogen a continuación:

a) Vehículos: sólo podrán subvencionarse los que estén directamente relacionados con la
operación y siempre que la cuantía sea inferior al 50 % de los gastos subvencionables
para el proyecto presentado. No serán subvencionados los vehículos destinados a trans-
porte fuera de la explotación.

b) Cerramiento de la zona: sólo podrán autorizarse los cerramientos de la zona utilizada
para las instalaciones y su importe no podrá ser superior al 30 % de los gastos sub-
vencionables.

c) Adquisición de terrenos: Solo se subvencionará la adquisición de terrenos para las ex-
plotaciones intensivas o semiintensivas hasta un valor máximo del 10 % del total de
los gastos subvencionables de la operación de que se trate. El coste será únicamente
el de los terrenos donde se ubiquen las instalaciones consideradas subvencionables.

d) Adquisición o construcción de instalaciones destinadas a la formación permanente: las
ayudas que se concedan no podrán sobrepasar el 10 % de los gastos totales subven-
cionables de la operación.

Artículo 9. Incompatibilidad de subvenciones.

Las subvenciones acogidas a este decreto son incompatibles con otras subvenciones, ayudas,
ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o
entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.

Artículo 10. Forma, lugar y plazo de presentación de solicitudes.

1. Las solicitudes se presentarán en el modelo normalizado que se publica como Anexo II a
este decreto, que puede encontrarse en la página web de la Dirección General de Medio
Ambiente http://pescayrios.juntaextremadura.es y en http://gobex.es, e irán acompaña-
das de la documentación que se recoge en el artículo siguiente.

2. Las solicitudes pueden ser presentadas en el registro de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, en la piscifacto-
ría “Vegas del Guadiana”, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta de
Extremadura, en la Oficinas de Respuesta Personalizada o en cualquiera de los lugares y
formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el articulo 7 del
Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro
Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

3. El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contados desde el día siguiente al
de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de convocatoria.

4. Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se requerirá al interesado pa-
ra que, en un plazo improrrogable de diez días, subsane la falta o presente la documen-
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tación correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le ten-
drá por desistido, previa resolución dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la misma.

Artículo 11. Documentación adjunta a la solicitud.

1. Junto con la solicitud, los interesados deberán aportar, en original o en copia compulsa-
da, los siguientes documentos:

1.1. Documentación acreditativa de la identidad del solicitante.

a) En el caso de que el solicitante sea una persona física, una fotocopia compulsa-
da de su DNI/NIF, o bien autorizar en la solicitud a la Administración para la com-
probación de oficio de sus datos de identidad, conforme al Decreto 184/2008, de
12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para los interesados de
presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certificado
de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración
de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o depen-
dientes.

Cuando el interesado actúe a través de un representante, debe presentar sendas
fotocopias del DNI/NIF del representante y del representado, o las autorizacio-
nes a las que se alude en el apartado anterior; y la acreditación de la represen-
tación, según lo establecido en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

b) En el caso de que el solicitante sea una persona jurídica, el documento acredita-
tivo de su constitución y de las facultades de la persona que la representa, así
como de la inscripción de tales extremos en el Registro Mercantil o en otro re-
gistro público, cuando resulte procedente. Cuando la empresa esté en fase de
constitución, esta documentación debe aportarse junto con la documentación a
presentar para el pago enumerada en el artículo 27.

1.2. La declaración relativa a la condición de PYME, recogida en el Anexo III, debe remi-
tirse cuando se trate de empresas asociadas o vinculadas, según se definen en el
Anexo I de este decreto. Los datos que se aporten al rellenar este modelo servirán
para cumplimentar el punto relativo a la información relativa a las condiciones de
PYME que se recoge en la solicitud. En caso de tratarse de empresas autónomas no
es necesario rellenar este Anexo.

1.3. Escritura pública o Certificación del Registro de la Propiedad, como documento acre-
ditativo de la propiedad de los terrenos donde se ubiquen las instalaciones. Cuando
el titular de la inversión sea persona distinta del propietario de los terrenos, copia
del contrato que legitima el uso y disfrute, y autorización por escrito del propietario
para realizar la inversión. El contrato debe ser  al menos por el periodo de amorti-
zación de la inversión y como mínimo por cinco años.
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1.4. Impuesto de Sociedades o Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, según
proceda, correspondiente a los dos últimos años.

1.5. Documentación técnica, que deberá aportarse por duplicado:

a) Proyecto. Para cualquier actuación, excepto lo previsto en el apartado siguiente,
será necesaria la presentación de un proyecto suscrito por un técnico competen-
te en la materia.

Todos los proyectos deben contar al menos con una memoria, planos, y presu-
puesto, debiéndose recoger en el presupuesto, al menos, los siguientes apartados:

1.º Cuadro de mediciones.

2.º Cuadro de precios:

— Cuadro de precios n.º 2 (Precios descompuestos).

3.º Presupuestos parciales.

4.º Presupuesto de ejecución material.

5.º Presupuesto de ejecución por contrata.

b) Memoria técnica valorada: Para actuaciones con una inversión inferior a 30.000
euros será suficiente con presentar una memoria técnica valorada y planos sus-
critos por técnico competente en la materia.

c) Tanto el proyecto como la memoria técnica valorada deberán acompañarse de los
siguientes estudios o documentos:

1.º Diagrama donde se recoja la organización del proyecto, las actividades o fa-
ses de ejecución y su duración en el tiempo.

2.º Estudio de viabilidad de las técnicas que van a emplearse, siempre que se tra-
te de nuevas explotaciones o la modernización de una explotación existente
que suponga el empleo de una nueva técnica.

3.º Estudio económico sobre la inversión.

4.º Estudio de mercado. Cuando las inversiones tengan como objetivo principal
la construcción de nuevas explotaciones o modernización de las explotacio-
nes existentes que conlleve la diversificación hacia nuevas especies o espe-
cies con buenas perspectivas de mercado distintas de la tenca, como se re-
coge en el artículo 4.2.a), se incluirá un estudio de mercado de las especies
que se pretenden cultivar, para verificar lo cual el solicitante de la ayuda de-
be poner a disposición de la administración los análisis prospectivos de mer-
cado realizados por una empresa u organismo independiente. Este estudio no
será obligatorio cuando la administración disponga de estudios de mercado
de la especie cultivada de nuevas explotaciones de acuicultura.

5.º Aquella documentación ambiental exigible conforme a la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.
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1.6. En su caso, Plan de actuación para la igualdad efectiva de mujeres y hombres en la
empresa.

1.7. A efectos de este decreto, se considera técnico competente en la materia a aquellos
titulados universitarios en cuya formación académica figuren programas de hidro-
biología, hidráulica y construcción. En caso de ser varios los autores de un proyec-
to, bastará con que reúnan en conjunto dichos requisitos.

2. Cuando alguno de los documentos recogidos en este artículo estén en poder de esta ad-
ministración no será necesario que el solicitante lo presente, siempre que se indique el
procedimiento y número de expediente.

Artículo 12. Vinculación de las solicitudes.

1. Las solicitudes de ayudas y la documentación aportada con ellas, tanto las que se hayan
presentado durante el plazo de admisión como los demás documentos aportados durante
la tramitación de la concesión de ayudas, son vinculantes para los solicitantes en los tér-
minos de la actuación propuesta en tanto en cuanto resulte beneficiario de la subvención.

2. Sólo se podrá formular una solicitud por interesado para esta convocatoria. Cuando, den-
tro del plazo de admisión, un mismo solicitante formule más de una solicitud deberá in-
dicar cuál es la que quiere que se tramite y desistir expresamente de las demás.

Artículo 13. Procedimiento de concesión de la subvención.

1. El procedimiento de concesión de las subvenciones reguladas en el presente decreto se-
rá el de concurrencia competitiva y convocatoria única.

2. El procedimiento comprenderá una fase de comparación de las solicitudes presentadas con
la finalidad de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios ob-
jetivos de otorgamiento señalados en este decreto.

3. Se adjudicarán las subvenciones a aquellas solicitudes que, reuniendo los requisitos esta-
blecidos, hayan obtenido una mayor valoración en aplicación de los criterios de otorga-
miento, teniendo como límite la cuantía global de los créditos presupuestarios fijados en
la respectiva anualidad.

Artículo 14. Inspección técnica previa.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes y tras verificar que se han presentado to-
dos los documentos necesarios conforme a lo requerido en este decreto, si las inversiones in-
cluyen obras o instalaciones fijas, un técnico de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía visitará la zona donde esté prevista su instalación, para compro-
bar que no se ha iniciado la ejecución de las obras, levantando acta de la situación.

Artículo 15. Criterios objetivos de otorgamiento de la subvención.

1. Los proyectos para los que se solicite ayuda serán ordenados atendiendo a los criterios de
prioridad para su concesión que se establecen a continuación.
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2. Se establecen tres niveles, cada uno de los cuales tiene prioridad sobre los siguientes has-
ta que se agote el crédito presupuestario asignado:

a) Nivel I: Micro-empresas y pequeñas empresas.

b) Nivel II: Medianas empresas.

c) Nivel III: Empresas con menos de 750 empleados o con un volumen de negocios infe-
rior a 200 millones de euros y que no pueda acogerse a ninguno de los niveles ante-
riores.

3. Dentro de cada uno de los tres niveles anteriores se procederá a clasificar los expedien-
tes según la suma de la puntuación que se obtenga de los mismos en los siguientes apar-
tados:

a) Igualdad de oportunidades:

1.º Empresas solicitantes que cuenten con un plan de actuación o medidas de igual-
dad entre mujeres y hombres: 5 puntos.

2.º Empresas que no dispongan de dicho plan de actuación o medidas de igualdad: 0
puntos.

b) Según los objetivos del proyecto:

1.º Especie cultivada:

1º.1 Tenca (Tinca tinca): 5 puntos.

1º.2 Otras especies: 3 puntos.

2º. Productividad de la explotación:

2º.1 Proyectos de mejora de explotaciones ya existentes que tras la realización del
proyecto se califiquen como semi-intensivas o intensivas: 10 puntos.

2º.2 Proyectos de constitución de nuevas explotaciones semi-intensivas o intensi-
vas: 3 puntos.

2º.3 Otras: 1 punto.

3º. Adquisición de equipos para proteger las explotaciones de los depredadores sal-
vajes:

3º.1 Proyectos en los que se contemple la adquisición de estos equipos cuando re-
sulten técnica y económicamente viables a juicio de los técnicos de la sección
de acuicultura: 5 puntos.

4º. Proyectos innovadores que incluyan técnicas que no se han utilizado anteriormen-
te con estas especies y que supongan una mejora en la producción cuantitativa
y/o cualitativamente: 10 puntos.

5º. Establecimiento de métodos o formas de explotación acuícola que reduzcan las
consecuencias negativas o mejoren los efectos positivos sobre el medio ambiente,
en comparación con prácticas normales en el sector de la acuicultura.
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5º.1 Explotaciones de acuicultura que estén acogidas al sistema de producción eco-
lógica según se establece en el Reglamento (CE) n.º 710/2009 de la Comisión,
de 5 de agosto de 2009, que modifica el Reglamento (CE) n.º 834/2007, en
lo que respecta a la fijación de disposiciones de aplicación para la producción
ecológica de animales de la acuicultura y de algas marinas: 10 puntos.

c) Según la viabilidad técnica y económica del proyecto:

1º. Porcentaje de autofinanciación prevista:

1º.1 La subvención solicitada es inferior al 30 % de los gastos elegibles aproba-
dos: 10 puntos.

1º.2 La subvención solicitada es superior o igual al 30 % e inferior al 40 % de los
gastos elegibles aprobados: 8 puntos.

1º.3 La subvención solicitada es superior o igual al 40 % e inferior al 50 % de los
gastos elegibles aprobados: 6 puntos.

1º.4 La subvención solicitada es superior o igual al 50 % e inferior o igual al 60 %
de los gastos elegibles aprobados: 3 punto.

4. De mantenerse la paridad dentro de un mismo nivel, se ordenarán las solicitudes y se dis-
pondrá la tramitación de los expedientes por orden de registro de entrada hasta agotar el
crédito presupuestario establecido.

Artículo 16.Ordenación e Instrucción.

1. El órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será
el Negociado de Acuicultura del Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la
Dirección General de Medio Ambiente.

2. El Negociado de Acuicultura podrá realizar de oficio cuantas actuaciones estime necesa-
rias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les debe pronunciarse la resolución. Asimismo podrá requerir del solicitante la documen-
tación complementaria que resulte necesaria en cada caso concreto.

Artículo 17. Comisión de Valoración.

1. Se constituye una Comisión de Valoración, que queda integrada en la Dirección General
de Medio Ambiente, y cuya función consiste en valorar las solicitudes admitidas y en emi-
tir un informe vinculante en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.
Formarán parte de la misma:

a) El Jefe del Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, que actuará como Presidente.

b) El Jefe de la Sección de Acuicultura, que actuará como vocal.

c) Un Asesor Jurídico adscrito a la Dirección General de Medio Ambiente, que actuará co-
mo Secretario.

La Dirección General del Medio Ambiente podrá designar los respectivos suplentes de los
integrantes del órgano colegiado.
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2. En todo lo no previsto en este decreto sobre la Comisión de Valoración se estará a lo dis-
puesto para los órganos colegiados en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

3. Se considerará cumplido el trámite del informe de la Comisión de Valoración con la con-
fección de actas, siempre que los criterios y el resultado de las evaluaciones se incorpo-
ren a las mismas.

Artículo 18. Propuesta de resolución.

1. El órgano de ordenación e instrucción, a la vista del expediente y del informe / acta de la
Comisión de Valoración, formulará una propuesta de resolución provisional debidamente
motivada, que deberá notificar a los interesados concediendo un plazo de diez días para
que puedan presentar alegaciones. Podrá prescindir de este trámite, cuando no figuren en
el procedimiento ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas
que las aducidas por los interesados (artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común).

2. Cuando no se hayan presentado alegaciones en el plazo descrito en el apartado anterior
o no sea necesario realizar el trámite de audiencia, el órgano de ordenación e instrucción
diligenciará tal circunstancia y la propuesta provisional tendrá carácter definitivo.

En el caso de que se hayan aducido alegaciones por los interesados, el órgano de orde-
nación e instrucción las analizará y posteriormente se emitirá una propuesta de resolu-
ción definitiva

3. El órgano de ordenación e instrucción elevará la propuesta de resolución definitiva al ór-
gano competente para resolver.

Artículo 19. Resolución.

1. El órgano competente para resolver es el titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía.

2. La resolución será dictada y notificada en el domicilio señalado a tales efectos por el so-
licitante en el plazo máximo de seis meses desde la finalización del plazo de presentación
de solicitudes que se recoja en la convocatoria, conforme a lo establecido en los artículos
58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. La falta de notificación expresa de la resolución en el plazo establecido para ello, legitima
al interesado para entenderla desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con el
artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. No obstante, el transcurso del plazo máximo para resolver el
procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos previstos en el
apartado 5 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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4. En la resolución se hará constar:

a) Los datos del beneficiario y la actividad objeto de subvención.

b) Cuantía de la subvención que se concede, indicando el porcentaje de cofinanciación por
el Fondo Europeo de Pesca.

c) Plazo para ejecutar y justificar la ayuda concedida, determinando la anualidad o anua-
lidades donde se desarrollará cada actividad subvencionada.

d) La indicación de que se trata de una medida 2.1 del Programa Operativo para el sec-
tor pesquero español, cofinanciada por el Fondo Europeo de Pesca (FEP)

e) La obligatoriedad del beneficiario de dar cumplimiento a las medidas de información y
publicidad que correspondan en aplicación del Reglamento (CE) núm. 498/2007, de la
Comisión, de 26 de marzo de 2007, por el que se establecen las disposiciones de apli-
cación del Reglamento (CE) núm. 1198/2006 del Consejo relativo al Fondo Europeo de
Pesca y del artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y en particular:

— La procedencia de la financiación de los fondos, información sobre la medida y eje
correspondiente del Programa Operativo para el sector pesquero español, así como
del porcentaje de ayuda que se financia con cargo al FEP.

— La advertencia de que sus datos personales serán objeto de las publicaciones le-
galmente establecidas.

— Los medios publicitarios que cabe adoptar, en su caso, para hacer visible ante el pú-
blico el origen de la financiación de la ayuda.

f) La elegibilidad de cada uno de los gastos incluidos en la inversión autorizada.

g) Las condiciones que legalmente sean exigibles.

h) La obligación del beneficiario de someterse a las actuaciones de comprobación y con-
trol financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, ya sean auto-
nómicos, nacionales o comunitarios.

5. En la resolución se recogerá un condicionado técnico donde se hará constar la descripción
de las actuaciones concedidas, ubicación, medidas adicionales y plazo de comunicación de
inicio de los trabajos. 

6. Esta resolución pone fin a la vía administrativa, por lo que los interesados podrán inter-
poner recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su
notificación, o impugnarla directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 20. Compromisos del beneficiario.

El beneficiario de la subvención deberá cumplir con las obligaciones que con carácter básico
se establecen en el artículo 13 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
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Comunidad Autónoma de Extremadura. En particular, son obligaciones de los beneficiarios de
las ayudas:

a) Ejecutar los trabajos con estricto cumplimiento de la normativa vigente y de la resolución
estimatoria de la subvención, así como de los objetivos recogidos en este decreto.

b) Justificar ante el órgano concedente el cumplimiento de los requisitos y condiciones, así
como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la
concesión o disfrute de la subvención.

c) Obtener las preceptivas concesiones o autorizaciones para llevar a cabo las obras previs-
tas y su posterior puesta en producción.

d) Permitir al personal de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía el acceso a las instalaciones para supervisar el estado de las mismas y el cumpli-
miento de los objetivos de este decreto, así como someterse a las actuaciones de com-
probación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, ya
sean autonómicos, nacionales o comunitarios, y aportar cuanta información le sea reque-
rida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

e) Mantener durante un plazo de cinco años, la actividad y la inversión subvencionadas, en
los términos establecidos en el artículo 56 del Reglamento (CE) n.º 1198/2006 del Consejo,
de 27 de julio de 2006, relativo al Fondo Europeo de Pesca.

f) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o
recursos que financien las actividades subvencionadas, así como la modificación de las cir-
cunstancias que hubieren fundamentado la concesión de la subvención.

g) Disponer para su inspección de los libros contables, registros diligenciados y demás do-
cumentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y
sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado
ejercicio de las facultades de comprobación y control.

h) Los beneficiarios de estas subvenciones para la ejecución de las operaciones mantendrán
un sistema de contabilidad separado o un código contable específico en relación con to-
das las transacciones relacionadas con la subvención.

i) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación y control.

j) Los beneficiarios deberán comunicar en plazo y forma al órgano gestor toda la informa-
ción que se les solicite, en aplicación de la normativa sobre información y publicidad, así
como en cumplimiento del plan de comunicación correspondiente.

k) Comunicar al órgano concedente la renuncia total o parcial a la subvención.

l) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en la Ley
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Artículo 21. Bienes inventariables.

1. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes inventaria-
bles, el período durante el cual el beneficiario deberá destinar los bienes al fin concreto
para el que se concedió la subvención se fija en cinco años, atendiendo a lo dispuesto en
el Reglamento (CE) n.º 1198/2006, relativo al Fondo Europeo de Pesca.

2. A los efectos previstos en el artículo 36.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad de Extremadura, se entenderán autorizadas todas las sus-
tituciones de bienes no inscribibles en un registro público cuando la cuantía del bien sus-
tituido no supere los 300 euros y sea sustituido por otro que sirva en condiciones análo-
gas al fin para el que se concedió la subvención, siempre que este uso se mantenga hasta
completar el periodo establecido.

3. Requerirá autorización del órgano concedente la sustitución de los bienes no inscribibles
en un registro público cuya cuantía supere los trescientos euros.

4. No se considerará incumplida la obligación de destino de bienes inscribibles en un regis-
tro público cuando, a requerimiento del beneficiario, el órgano concedente de la subven-
ción autorice el cambio de destino, la enajenación o el gravamen del bien. En estos ca-
sos, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el periodo restante.

Artículo 22. Plazo de ejecución del proyecto.

1. El plazo para la ejecución del proyecto vendrá establecido en la correspondiente resolu-
ción individual de concesión y no podrá  ser posterior al 30 de junio de 2015.

2. En todo caso, la ejecución de los trabajos se ajustará a lo establecido en este decreto, en
las condiciones técnicas establecidas en la resolución aprobatoria y en su caso en las me-
didas protectoras o correctoras que se contengan en el informe de impacto ambiental.

3. Si el beneficiario decidiese renunciar total o parcialmente a la subvención deberá notifi-
carlo por escrito, exponiendo las causas de su renuncia, en el plazo de dos meses desde
la notificación de la resolución aprobatoria de la ayuda.

Artículo 23. Modificación de la resolución de concesión.

1. Cuando por alguna de las circunstancias que se contemplan en el apartado 2 de este ar-
tículo, el beneficiario considere imprescindible modificar el proyecto subvencionado, noti-
ficará esta circunstancia al órgano concedente, el cual podrá autorizar la modificación del
proyecto inicial y dictar una nueva resolución aprobatoria, la cual sustituirá a la inicial,
siempre que:

a) Se asegure que no se menoscaba el cumplimiento de las finalidades de esta línea de
ayudas.

b) No afecte a la priorización inicial de los expedientes que figura en el artículo 15 de es-
te decreto.

c) La modificación no suponga, de ningún modo, aumento de la participación de fondos
públicos en el proyecto.
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2. Serán entenderá como causas para la modificación del proyecto:

a) Circunstancias meteorológicas imprevistas o imprevistos detectados en el medio físico
que dificulten o impidan la realización de los trabajos.

b) Las derivadas de mejoras técnicas propuestas por el beneficiario siempre que supon-
gan una mayor eficiencia en la producción futura al aumentar la producción o reducir
sus costes. En este caso solo podrá haber una modificación de la resolución en el pe-
ríodo de ejecución de los trabajos y deberá ser aprobada por la Comisión de Valoración
antes de dictar resolución.

3. No se admitirán modificaciones del proyecto una vez finalizado el plazo concedido para su
ejecución.

4. Será necesario solicitar una modificación de la resolución cuando se pretenda alterar el
calendario de ejecución acordado en la misma.

5. No se podrá ampliar el plazo de ejecución establecido en el artículo 22 de este decreto.

Artículo 24. Publicidad de las subvenciones concedidas.

1. El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de la
Transparencia y la Participación Ciudadana y en el Portal de subvenciones de la Comunidad
Autónoma las subvenciones concedidas atendiendo a lo dispuesto en el artículo 17 de la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Extremadura, y de
acuerdo con el artículo 31.d) del Reglamento (CE) n.º 498/2007, del Consejo, de 26 de
marzo, por el que se aplica el Reglamento 1198/2006.

2. En lo referente a la publicidad y acceso público de las subvenciones, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 17, 19 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Artículo 25. Cambios de titularidad.

1. Cuando se haya operado la transmisión de la explotación para la que se haya solicitado o
reconocido la ayuda, el beneficiario de la ayuda deberá solicitar expresamente a la
Dirección General de Medio Ambiente la subrogación en los derechos y deberes reconoci-
dos en el expediente al nuevo titular de la explotación, antes de que finalice el plazo de
ejecución de los trabajos establecido en la resolución de estimación de la ayuda y, en to-
do caso, dentro de los tres meses siguientes a la fecha de transmisión.

2. Para ello, con la solicitud se adjuntarán copias compulsadas de la documentación que jus-
tifique la transferencia de la explotación, así como aquella que acredite que el nuevo ti-
tular cumple los requisitos exigidos a los solicitantes de las ayudas.

3. El cambio de titularidad sólo podrá autorizarse cuando se asegure que no menoscaba el
cumplimiento de las finalidades de esta línea de ayudas.

4. Si el cambio de titularidad se produce con posterioridad al pago de la ayuda y dentro del
plazo de los 5 años en los que está establecido que el beneficiario debe mantener en fun-
cionamiento la explotación, se deberá comunicar a la Dirección General de Medio Ambiente
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la subrogación en los derechos y deberes reconocidos en el expediente al anterior titular
de la explotación. Si el nuevo titular no se acoge a estos derechos y deberes la adminis-
tración podrá reclamar el reintegro de las cantidades abonadas al beneficiario inicial.

Artículo 26. Subcontratación de las actividades subvencionadas.

1. El beneficiario podrá subcontratar la actividad subvencionada, total o parcialmente, en un
porcentaje que podrá alcanzar el 100 % del importe de dicha actividad, subcontratándo-
la en los términos regulados en el artículo 33 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Los contratistas quedarán obligados sólo ante el beneficiario, que asumirá la total res-
ponsabilidad de la ejecución de la actividad subvencionada frente a la Administración.

3. Para que la empresa beneficiaria de la subvención pueda subcontratar con personas o en-
tidades vinculadas con ella, se requerirá una autorización previa del órgano concedente
en los siguientes términos:

a) La empresa beneficiaria de la ayuda comunicará a la Dirección General de Medio
Ambiente, por escrito, la vinculación existente entre las partes, así como el contenido
total del pacto que se pretende realizar.

b) Si el órgano concedente considerara acreditado que la subcontratación se realizará de
acuerdo con las condiciones normales de mercado, la autorizará. En caso contrario, de-
sestimará la solicitud.

c) Estas solicitudes de autorización de subcontratación se considerarán estimadas por si-
lencio administrativo si en el plazo de un mes desde su formulación la Administración
no hubiere resuelto y notificado la resolución.

4. Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 100 del importe de la sub-
vención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará sometida
al cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Que el contrato se celebre por escrito.

b) Que la celebración del mismo se autorice previamente por la entidad concedente de la
subvención, por el mismo procedimiento y con los mismos requisitos y efectos que los
descritos en el apartado 3. A tal fin, el beneficiario someterá a la valoración adminis-
trativa un precontrato firmado entre él y el tercero en cuestión.

Artículo 27. Finalización de los trabajos y documentación a presentar para el pago.

Para justificar la ayuda concedida, el beneficiario deberá presentar una vez finalizados los tra-
bajos y como máximo en el plazo de 15 días naturales desde la fecha establecida en la reso-
lución para su ejecución, los siguientes documentos:

a) Comunicación por escrito de la finalización de los trabajos en el modelo recogido en el
Anexo IV. Si ha expirado el plazo sin haberlos finalizado completamente se deberá in-
dicar los motivos de ello y el porcentaje o las magnitudes del proyecto efectivamente
realizado.
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b) Licencia de usos y actividades emitida por el Ayuntamiento o certificado del mismo don-
de se recoja que no es necesaria dicha licencia.

c) Autorización del Ayuntamiento para la realización de las obras que implique el proyecto,
cuando sea pertinente.

d) Concesión administrativa o autorización de la Confederación Hidrográfica correspondiente
de aprovechamiento de aguas en los casos que sea exigible de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley de Aguas.

e) Rendición de la cuenta justificativa del gasto realizado, que deberá realizarse en la forma
siguiente:

1.º Los gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil, con sus correlativos justifican-
tes de transferencias bancarias.

a) Para justificar los gastos realizados, se presentará el original de las facturas y do-
cumentos de valor probatorio equivalente.

b) Cuando el pago se realice a través de letras de cambio o pagarés se deberá apor-
tar la factura junto con el justificante de pago (copia de los citados efectos, meca-
nización bancaria, extracto bancario del mismo, etc.). En cualquier caso el aplaza-
miento de los pagos no puede superar el plazo concedido para la ejecución de las
actuaciones.

c) El órgano instructor seleccionará los originales que acrediten gastos subvenciona-
bles, los marcará con una estampilla, según el modelo que se incluye en el Anexo
V, y los devolverá al beneficiario, dejando antes en el expediente una copia coteja-
da de los originales estampillados.

2.º Incluso cuando se haya realizado como pago de las actividades subvencionadas pre-
viamente a su efectivo abono o reintegro por la Administración, la aportación de fon-
dos propios siempre deberá acreditarse a través de transferencias o documentos ban-
carios de valor probatorio equivalente que justifiquen el importe, procedencia y
aplicación de tales fondos a las actividades subvencionadas.

3.º Cuando el importe del gasto subvencionable supere las cuantías que en el supuesto
de coste por ejecución de obra, de suministro de bienes de equipo o prestación de ser-
vicios por empresas de consultoría o asistencia técnica se establezcan en la legislación
de contratos del sector público para los contratos menores, el beneficiario deberá solici-
tar como mínimo tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la con-
tracción del compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que
por las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el merca-
do suficiente número de entidades que lo suministren o presten. La elección entre las
ofertas presentadas, que deberá aportarse en la justificación, o, en su caso en la solici-
tud de subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo
justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propues-
ta económica más ventajosa, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 36.3 de
la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Extremadura. 
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f) En el caso de que la solicitante fuera una empresa en fase de constitución, la documen-
tación mencionada en el artículo 11.1.1.b), deberá ser aportada al órgano competente.

g) Cuando el número de cuenta bancaria que figura en la solicitud no esté dado de alta
en el sistema de Alta a Terceros de la Consejería de Economía y Hacienda, el benefi-
ciario puede solicitar el alta de dicha cuenta en el sistema a través de un modelo nor-
malizado, o bien enviar dicho modelo junto con el resto de documentación a la Dirección
General de Medio Ambiente, que se encargará de su tramitación. Este modelo pueden
obtenerlo en la página web del Gobierno de Extremadura, en la dirección:
http://ciudadano.gobex.es/tramitedoc/ccf8d738-3694-48e3-aa7a-0c5de61aebd0/Modelo-5145_autorrellenable.pdf

Artículo 28. Comprobación de la ejecución y de la justificación de la subvención.

1. Una vez notificada la realización de los trabajos y tras comprobar que se presenta toda la
documentación necesaria en plazo y forma, se procederá a inspeccionar las obras y acti-
vidades subvencionables y se extenderá una certificación de los trabajos realizados con-
forme a la resolución aprobatoria.

2. Esta comprobación se realizará por personal técnico adscrito al Servicio de Recursos
Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección General de Medio Ambiente, en fecha predetermi-
nada y siempre en presencia del titular o representante de la explotación de acuicultura.
Se levantará Acta de esta comprobación que podrá ser suscrita por el interesado o su re-
presentante y de la que se le entregará una copia.

3. Una vez realizada la comprobación, el órgano de ordenación e instrucción  extenderá una
certificación únicamente por los trabajos correctamente realizados. Esta certificación ci-
frará la cantidad que tenga derecho a percibir el beneficiario, pudiendo ser inferior a la
subvención inicialmente reconocida mediante la resolución de concesión de ayuda, pero
no superior a la contenida en dicha resolución.

Artículo 29. Causas de fuerza mayor.

1. Cuando se dé alguno de los supuestos contemplados en este artículo como causas de fuer-
za mayor, no se considerará que existe incumplimiento por parte del beneficiario de la re-
alización de la actividad que fundamenta la concesión de la subvención, a efectos de de-
terminar la responsabilidad por infracción administrativa en materia de subvenciones
contenida en el título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. A efectos de este decreto se consideran causas de fuerza mayor los siguientes supuestos:

a) Fallecimiento del productor.

b) Una larga incapacidad profesional del productor.

c) Una catástrofe natural grave que afecte considerablemente a la superficie acuícola de
la explotación.

d) La destrucción accidental de las instalaciones de la explotación destinadas a los peces.

e) Epizootias que afecten a todos o parte de los peces cultivados.



NÚMERO 104
Lunes, 2 de junio de 2014 16728

f) Imposibilidad de seguir asumiendo la totalidad de los compromisos por ser su explo-
tación objeto de alguna operación de ordenación territorial pública o aprobada por las
autoridades competentes si éstas no eran previsibles en el momento de suscribir los
compromisos.

3. En el caso de concurrir alguno de los supuestos contemplados en el apartado anterior el
beneficiario deberá comunicarlo en el plazo de diez días al órgano de ordenación e ins-
trucción, junto con los medios de prueba que considere oportunos. A la vista de las prue-
bas presentadas el órgano instructor podrá declarar la situación como causa de fuerza ma-
yor, pudiendo optar entre la revocación total de la subvención o el pago de una parte de
ésta proporcional a la inversión efectivamente realizada, conforme se establece en el apar-
tado segundo y tercero del artículo 33.

Artículo 30. Acreditación de las medidas de identificación, información y publicidad.

A fin de dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las actividades
objeto de subvención, así como la acreditación de las medidas de información y publicidad se-
rá requisito previo indispensable para la liquidación y pago de la subvención, tanto en las cer-
tificaciones parciales como en la final, la acreditación documental gráfica y suficiente, por par-
te del beneficiario de la ayuda, de la instalación de aquellas medidas que resulten exigibles
en virtud del artículo 17.3 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, y de las medidas recogidas en el artículo 28 del Reglamento (CE)
núm. 498/2007, de la Comisión, de 26 de marzo de 2007. Para ello pueden seguir las direc-
trices contenidas en el Manual de Información y publicidad de los fondos europeos en
Extremadura 2007-2013.

Artículo 31. Liquidación y pago de la subvención.

1. En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados.

2. El órgano concedente dictará una resolución para proceder al pago de la subvención des-
pués de comprobar que las actividades subvencionadas se han realizado, con adecuación
a la normativa y a la resolución aprobatoria.

3. El beneficiario podrá solicitar la certificación parcial de la ayuda concedida, con el objeti-
vo de que se realice el correspondiente pago a cuenta, que nunca podrá superar el por-
centaje máximo admisible que figure en la resolución aprobatoria. Tal petición deberá for-
mularse por escrito antes del treinta y uno de octubre del año correspondiente, con la
indicación de las unidades totalmente ejecutadas y la justificación parcial de la subven-
ción según el artículo 28. La ejecución parcial de los trabajos y el consecuente abono de
una certificación parcial no eximen del cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 33.

4. Para poder realizarse pagos parciales el beneficiario deberá solicitar una certificación
parcial en los términos del apartado 3, además de estar al corriente de sus obligacio-
nes tributarias y frente a la Seguridad Social en las fechas de la certificación y del pa-
go parcial.

5. Como regla general, únicamente se podrá abonar un pago por anualidad, con indepen-
dencia de que proceda de una certificación parcial o total. Excepcionalmente, podrán abo-
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narse dos pagos en la misma anualidad cuando el segundo de ellos sea consecuencia de
la certificación final.

6. Antes de proceder al pago, tanto en la certificación final como en las parciales, se com-
probará que las actividades subvencionadas se han realizado, con adecuación a la nor-
mativa y a la resolución aprobatoria, al menos en un 50 % del valor de la ejecución ma-
terial, atendiendo a su importe económico, siempre que las unidades de obra que se
pretende certificar se encuentren realizadas de forma completa, que se haya presentado
correctamente la justificación del gasto y que se hayan cumplido los restantes requisitos
exigibles.

7. Los pagos se harán efectivos mediante transferencias bancarias a la cuenta designada por
el beneficiario.

Artículo 32. Comprobaciones e inspecciones.

La Dirección General de Medio Ambiente vigilará la correcta aplicación de las ayudas, para lo
cual podrá realizar las oportunas inspecciones y recabar toda aquella información que consi-
dere necesaria.

Las comprobaciones e inspecciones podrán realizarse en la fase de ejecución de las obras, con
anterioridad a la certificación de las mismas, y durante los 5 años siguientes a la fecha del úl-
timo pago realizado. Estas comprobaciones se realizarán de conformidad con lo establecido
en los artículos 37 y 38 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Artículo 33. Incumplimientos y pérdida del derecho a la subvención.

1. En el supuesto de que el beneficiario de la subvención incumpla cualquiera de las  condi-
ciones establecidas en el presente decreto, o en la resolución de concesión, obstaculice la
labor inspectora o se detecte falseamiento de los datos o documentos aportados en el ex-
pediente, se procederá por el órgano que concedió la ayuda, previa audiencia al intere-
sado y mediante la correspondiente resolución, a declarar la pérdida total del derecho a
su percepción y, en su caso, la obligación de reintegrar las cantidades que hubiera perci-
bido con los intereses legales correspondientes, sin perjuicio de las demás acciones lega-
les que procedan. Asimismo procederá la revocación de la subvención y el reintegro de
las cantidades percibidas en los casos y términos previstos en el Título III de la Ley 6/2011,
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. No obstante lo descrito en el apartado anterior, en el supuesto de que la inversión reali-
zada sea inferior a la aceptada inicialmente, consideradas las circunstancias del caso, el
órgano concedente podrá optar entre la revocación total de la subvención o el pago de
una parte de ésta proporcional a la inversión efectivamente realizada, siempre y cuando
la inversión realizada siga cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 5 de este
decreto.

3. Cuando la inversión realizada sea inferior e igual al 50 % de la aprobada inicialmente, se
revocará íntegramente la subvención; en los casos en que el cumplimiento sea superior
al 50% e inferior al total de lo aprobado, se valorarán las unidades de obra realizadas a
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través de alguno de los medios de comprobación de valores enumerados en el artículo 38
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. En cualquier caso la situación final debe permitir cumplir los objetivos y usos
recogidos en la memoria o proyectos aprobados

4. Los beneficiarios de las ayudas quedarán sometidos a las responsabilidades y régimen san-
cionador que sobre infracciones administrativas en materia de subvenciones establece el
Título V de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Disposición adicional única. Convocatoria única de las ayudas a la acuicultura.

1. Se aprueba la convocatoria única de las ayudas a la acuicultura en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, reguladas por este decreto y conforme al programa operati-
vo para el sector pesquero español, aprobado por Decisión de la Comisión Europea, C
820079 6615, de 13 de diciembre de 2007, por la que se aprueba el Programa Operativo
de Intervención Comunitaria del Fondo Europeo de la Pesca de España para el periodo de
programación 2007-2013 (CCI2007ES 14FPO 001) y conforme a lo establecido en el
Reglamento (CE) 1198/2006, del Consejo, de 27 de julio, relativo al Fondo Europeo de
Pesca, y en el Reglamento (CE) n.º 498/2007, de la Comisión, de 26 de marzo de 2007,
por el que se establecen las disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n.º
1198/2006 del Consejo relativo al Fondo Europeo de Pesca.

2. Podrán ser beneficiarias de estas ayudas aquellas empresas, definidas según se recoge en
el Anexo I, que realicen inversiones destinadas al fomento de la acuicultura y que se ajus-
ten uno de los siguientes tipos.

a) Micro-empresas, pequeñas y medianas empresas.

b) Empresas no contempladas en el apartado a) que tenga menos de 750 empleados y/o
un volumen de negocios inferior a 200 millones de euros.

2.1. Quedan excluidas de este régimen de ayudas las empresas públicas, o participadas
mayoritariamente por éstas, y las entidades de derecho público.

3. El procedimiento de concesión es de concurrencia competitiva y se convocatoria única de
las ayudas.

4. El plazo de presentación de la solicitud será de un mes contado desde el día siguiente al
de la publicación de este Decreto en el Diario Oficial de Extremadura.

5. Las solicitudes se presentarán en la forma, lugar y plazo que se recoge a continuación.

5.1 Las solicitudes se presentarán en el modelo normalizado que se publica como Anexo
II a este decreto, que puede encontrarse en la página web de la Dirección General
de Medio Ambiente http://pescayrios.juntaextremadura.es y en http://gobex.es, e
irán acompañadas de la documentación que se recoge en el punto siguiente.

5.2 Las solicitudes pueden ser presentadas en el registro de la Consejería de Agricultura,
Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía de la Junta de Extremadura, en la pis-
cifactoría “Vegas del Guadiana”, en los Centros de Atención Administrativa de la Junta
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de Extremadura, en la Oficinas de Respuesta Personalizada o en cualquiera de los
lugares y formas previstas en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
articulo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un
Sistema de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en
el ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5.3 El plazo de presentación de solicitudes será de un mes contados desde el día si-
guiente al de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la orden de con-
vocatoria.

5.4 Una vez recibida la solicitud, si ésta presenta defectos o resultara incompleta, de
conformidad con lo establecido en el artículo 23.5 de la Ley 6/2011, de 23 de mar-
zo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se requerirá al in-
teresado para que, en un plazo improrrogable de diez días, subsane la falta o pre-
sente la documentación correspondiente, conforme a lo establecido en el artículo
71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con indicación
de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido, previa resolución dictada en
los términos previstos en el artículo 42 de la misma.

6. Junto con la solicitud, los interesados deberán aportar, en original o en copia compulsa-
da, los siguientes documentos:

6.1. Documentación acreditativa de la identidad del solicitante.

a) En el caso de que el solicitante sea una persona física, una fotocopia compulsa-
da de su DNI/NIF, o bien autorizar en la solicitud a la Administración para la com-
probación de oficio de sus datos de identidad, conforme al Decreto 184/2008, de
12 de septiembre, por el que se suprime la obligación para los interesados de
presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certificado
de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración
de la Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o depen-
dientes.

Cuando el interesado actúe a través de un representante, debe presentar sendas
fotocopias del DNI/NIF del representante y del representado, o las autorizacio-
nes a las que se alude en el apartado anterior; y la acreditación de la represen-
tación, según lo establecido en el artículo 32 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

b) En el caso de que el solicitante sea una persona jurídica, el documento acredita-
tivo de su constitución y de las facultades de la persona que la representa, así
como de la inscripción de tales extremos en el Registro Mercantil o en otro re-
gistro público, cuando resulte procedente. Cuando la empresa esté en fase de
constitución, esta documentación debe aportarse junto con la documentación a
presentar para el pago enumerada en el artículo 27.
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6.2. La declaración relativa a la condición de PYME, recogida en el Anexo III, debe remi-
tirse cuando se trate de empresas asociadas o vinculadas, según se definen en el
Anexo I de este decreto. Los datos que se aporten al rellenar este modelo servirán
para cumplimentar el punto relativo a la información relativa a las condiciones de
PYME que se recoge en la solicitud. En caso de tratarse de empresas autónomas no
es necesario rellenar este Anexo.

6.3. Escritura pública o Certificación del Registro de la Propiedad, como documento acre-
ditativo de la propiedad de los terrenos donde se ubiquen las instalaciones. Cuando
el titular de la inversión sea persona distinta del propietario de los terrenos, copia
del contrato que legitima el uso y disfrute, y autorización por escrito del propietario
para realizar la inversión. El contrato debe ser al menos por el periodo de amortiza-
ción de la inversión y como mínimo por cinco años.

6.4. Impuesto de Sociedades o Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, según
proceda, correspondiente a los dos últimos años.

6.5. Documentación técnica, que deberá aportarse por duplicado:

a) Proyecto. Para cualquier actuación, excepto lo previsto en el apartado siguiente,
será necesaria la presentación de un proyecto suscrito por un técnico competen-
te en la materia.

Todos los proyectos deben contar al menos con una memoria, planos, y presu-
puesto, debiéndose recoger en el presupuesto, al menos, los siguientes aparta-
dos:

1.º Cuadro de mediciones.

2.º Cuadro de precios:

— Cuadro de precios n.º 2 (Precios descompuestos).

3.º Presupuestos parciales.

4.º Presupuesto de ejecución material.

5.º Presupuesto de ejecución por contrata.

b) Memoria técnica valorada: Para actuaciones con una inversión inferior a 30.000
euros será suficiente con presentar una memoria técnica valorada y planos sus-
critos por técnico competente en la materia.

c) Tanto el proyecto como la memoria técnica valorada deberán acompañarse de los
siguientes estudios o documentos:

1.º Diagrama donde se recoja la organización del proyecto, las actividades o fa-
ses de ejecución y su duración en el tiempo.

2.º Estudio de viabilidad de las técnicas que van a emplearse, siempre que se tra-
te de nuevas explotaciones o la modernización de una explotación existente
que suponga el empleo de una nueva técnica.
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3.º Estudio económico sobre la inversión

4.º Estudio de mercado. Cuando las inversiones tengan como objetivo principal
la construcción de nuevas explotaciones o modernización de las explotacio-
nes existentes que conlleve la diversificación hacia nuevas especies o espe-
cies con buenas perspectivas de mercado distintas de la tenca, como se re-
coge en el artículo 4.2.a), se incluirá un estudio de mercado de las especies
que se pretenden cultivar, para verificar lo cual el solicitante de la ayuda de-
be poner a disposición de la administración los análisis prospectivos de mer-
cado realizados por una empresa u organismo independiente. Este estudio no
será obligatorio cuando la administración disponga de estudios de mercado
de la especie cultivada de nuevas explotaciones de acuicultura,

5º. Aquella documentación ambiental exigible conforme a la Ley 5/2010, de 23
de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

6.6. En su caso, plan de actuación para la igualdad efectiva de mujeres y hombres en la
empresa.

6.7. A efectos de este decreto, se considera técnico competente en la materia a aquellos
titulados universitarios en cuya formación académica figuren programas de hidro-
biología, hidráulica y construcción. En caso de ser varios los autores de un proyec-
to, bastará con que reúnan en conjunto dichos requisitos.

6.8. Cuando alguno de los documentos recogidos en este punto estén en poder de esta
administración no será necesario que el solicitante lo presente, siempre que se in-
dique el procedimiento y número de expediente.

7. El órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión será
el Negociado de Acuicultura del Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la
Dirección General de Medio Ambiente, en la forma que establece el artículo 16 del pre-
sente decreto.

El órgano competente para resolver es el titular de la Consejería de Agricultura, Desarrollo
Rural, Medio Ambiente y Energía. Esta resolución pone fin a la vía administrativa, por lo
que los interesados podrán interponer recurso potestativo de reposición ante el Consejero
de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía en el plazo de un mes a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, o impugnarla directamente ante el orden
jurisdiccional contencioso-administrativo de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8. La resolución será dictada y notificada en el domicilio señalado a tales efectos por el so-
licitante en el plazo máximo de seis meses desde la finalización del plazo de presentación
de solicitudes que se recoja en la convocatoria, conforme a lo establecido en los artículos
58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.



NÚMERO 104
Lunes, 2 de junio de 2014 16734

La falta de notificación expresa de la resolución en el plazo establecido para ello, legitima
al interesado para entenderla desestimada por silencio administrativo, de acuerdo con el
artículo 22.5 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. No obstante, el transcurso del plazo máximo para resolver el
procedimiento y notificar la resolución se podrá suspender en los casos previstos en el
apartado 5 del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

9. Se constituye una Comisión de Valoración, que queda integrada en la Dirección General
de Medio Ambiente, y cuya función consiste en valorar las solicitudes admitidas y en emi-
tir un informe vinculante en el que se concrete el resultado de la evaluación efectuada.
Formarán parte de la misma:

a) El Jefe del Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas, que actuará como Presidente.

b) El Jefe de la Sección de Acuicultura, que actuará como vocal.

c) Un Asesor Jurídico adscrito a la Dirección General de Medio Ambiente, que actuará co-
mo Secretario.

La Dirección General del Medio Ambiente podrá designar los respectivos suplentes de los
integrantes del órgano colegiado.

10. Los proyectos para los que se solicite ayuda serán ordenados atendiendo a los criterios
de prioridad para su concesión que se establecen a continuación.

10.1. Se establecen tres niveles, cada uno de los cuales tiene prioridad sobre los siguien-
tes hasta que se agote el crédito presupuestario asignado:

a) Nivel I: Micro-empresas y pequeñas empresas.

b) Nivel II: Medianas empresas.

c) Nivel III: Empresas con menos de 750 empleados o con un volumen de negocios
inferior a 200 millones de euros y que no pueda acogerse a ninguno de los nive-
les anteriores.

10.2. Dentro de cada uno de los tres niveles anteriores se procederá a clasificar los expe-
dientes según la suma de la puntuación que se obtenga de los mismos en los si-
guientes apartados:

a) Igualdad de oportunidades:

1º Empresas solicitantes que cuenten con un plan de actuación o medidas de
igualdad entre mujeres y hombres: 5 puntos.

2º Empresas que no dispongan de dicho plan de actuación o medidas de igual-
dad: 0 puntos.

b) Según los objetivos del proyecto:

1.ºEspecie cultivada:
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1º.1 Tenca (Tinca tinca): 5 puntos.

1º.2 Otras especies: 3 puntos.

2º.Productividad de la explotación:

2º.1. Proyectos de mejora de explotaciones ya existentes que tras la realiza-
ción del proyecto se califiquen como semi-intensivas o intensivas: 10
puntos.

2º.2. Proyectos de constitución de nuevas explotaciones semi-intensivas o in-
tensivas: 3 puntos.

2º.3. Otras: 1 punto.

3º.Adquisición de equipos para proteger las explotaciones de los depredadores
salvajes:

3º.1 Proyectos en los que se contemple la adquisición de estos equipos cuan-
do resulten técnica y económicamente viables a juicio de los técnicos de
la sección de acuicultura: 5 puntos.

4º.Proyectos innovadores que incluyan técnicas que no se han utilizado anterior-
mente con estas especies y que supongan una mejora en la producción cuan-
titativa y/o cualitativamente: 10 puntos.

5º. Establecimiento de métodos o formas de explotación acuícola que reduzcan
las consecuencias negativas o mejoren los efectos positivos sobre el medio am-
biente, en comparación con prácticas normales en el sector de la acuicultura.

5º.1 Explotaciones de acuicultura que estén acogidas al sistema de produc-
ción ecológica según se establece en el Reglamento (CE) n.º 710/2009,
de la Comisión, de 5 de agosto de 2009, que modifica el Reglamento
(CE) n.º 834/2007, en lo que respecta a la fijación de disposiciones de
aplicación para la producción ecológica de animales de la acuicultura y
de algas marinas: 10 puntos.

c) Según la viabilidad técnica y económica del proyecto:

1º.Porcentaje de autofinanciación prevista:

1º.1 La subvención solicitada es inferior al 30 % de los gastos elegibles apro-
bados: 10 puntos.

1º.2 La subvención solicitada es superior o igual al 30 % e inferior al 40 %
de los gastos elegibles aprobados: 8 puntos.

1º.3 La subvención solicitada es superior o igual al 40 % e inferior al 50 %
de los gastos elegibles aprobados: 6 puntos.

1º.4 La subvención solicitada es superior o igual al 50 % e inferior o igual al
60 % de los gastos elegibles aprobados: 3 punto.
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10.3. De mantenerse la paridad dentro de un mismo nivel, se ordenarán las solicitudes y
se dispondrá la tramitación de los expedientes por orden de registro de entrada has-
ta agotar el crédito presupuestario establecido.

11. La financiación de las ayudas objeto de esta convocatoria en los Presupuestos Generales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura por un importe total de 580.000 €,. se im-
putara a la aplicación presupuestaria: 12 05 354A 770 00., Superproyecto:
200815059002, Proyecto: de gasto 200815005000500 (Acuicultura), distribuido en las si-
guientes anualidades:

Año 2014: importe 180.000 €.

Año 2015: importe 400.000 €.

Cofinanciado en un 75,00 %, por el Fondo Europeo de la Pesca  (FEP): “Invertimos en la
pesca sostenible”, dentro del Programa Operativo para el sector pesquero español, Eje
prioritario 2, Medida 2.2.1. Acuicultura.

No obstante lo anterior, si las disponibilidades presupuestarias lo permitiesen, esta canti-
dad podrá verse incrementada mediante los fondos de la Comunidad Autónoma y los fon-
dos comunitarios del FEP hasta un 20 por ciento de la cuantía inicial, de conformidad con
lo previsto en el artículo 23.2 h) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

12. El órgano concedente publicará en el Diario Oficial de Extremadura, en el Portal de la
Transparencia y la Participación Ciudadana y en el Portal de subvenciones de la Comunidad
Autónoma las subvenciones concedidas atendiendo a lo dispuesto en el artículo 17 de la
Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Extremadura, y de
acuerdo con el artículo 31.d) del Reglamento (CE) n.º 498/2007, del Consejo, de 26 de
marzo, por el que se aplica el Reglamento 1198/2006.

En lo referente a la publicidad y acceso público de las subvenciones, se estará a lo dis-
puesto en los artículos 17, 19 y 20 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

13. Planificación de las acciones. La planificación de las actuaciones previstas en cada expe-
diente se recogerá en las resoluciones aprobatorias variando en función de las acciones
subvencionables.

14. Recursos: Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, los interesa-
dos podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante quien lo dictó
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura, según lo previsto en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Asimismo, podrán interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el DOE, conforme a
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de que los interesados puedan ejer-
citar cualquier otro que consideren procedente.
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Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogado el Decreto 246/2012 de 18 de diciembre, por el que se establece el ré-
gimen de ayudas a la acuicultura en Extremadura, y se aprueba la convocatoria única de
las ayudas.

2. Asimismo quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que contradigan
o se opongan a lo dispuesto en el presente decreto.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se faculta a la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía a dictar
las normas que estime convenientes para el mejor desarrollo y aplicación del presente de-
creto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura.

Mérida, a 27 de mayo de 2014.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JOSE ANTONIO MONAGO TERRAZA

El Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural,
Medio Ambiente y Energía,

JOSE ANTONIO ECHÁVARRI LOMO
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A N E X O  I

DEFINICIONES

A efectos del presente decreto se entenderá por:

1) Acuicultura: la cría o cultivo de organismos acuáticos con técnicas encaminadas a au-
mentar, por encima de las capacidades naturales del medio, la producción del organismo
en cuestión; éstos serán, a lo largo de toda la fase de cría o cultivo y hasta el momento
de su recogida, inclusive, propiedad de una persona física o jurídica.

2) Eje prioritario: cada una de las prioridades de un programa operativo, que incluya un gru-
po de medidas relacionadas entre sí y cuyos objetivos específicos sean cuantificables.

3) Medida: Conjunto de operaciones dirigidas a la ejecución de un eje prioritario.

4) Programa operativo: documento único elaborado por el Estado miembro y aprobado por
la Comisión que contiene un conjunto coherente de ejes prioritarios que deberán lograr-
se con la intervención del FEP.

5) Empresa: Se considerará empresa toda entidad, independientemente de su forma jurídi-
ca, que ejerza una actividad económica. En particular, se considerarán empresas las en-
tidades que ejerzan una actividad artesanal u otras actividades a título individual o fami-
liar, las sociedades de personas y las asociaciones que ejerzan una actividad económica
de forma regular.

6) Micro-empresas, pequeñas y medianas empresas (PYME): empresas que ocupan a menos
de 250 personas y cuyo volumen de negocios anual no excede de 50 millones de euros y
cuyo balance general anual no excede de 43 millones de euros.

a) En la categoría de PYME, se define a una pequeña empresa como una empresa que
ocupa a menos de 50 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance ge-
neral anual no supera los 10 millones de euros.

b) En la categoría de PYME, se define a una microempresa como una empresa que ocu-
pa a menos de 10 personas y cuyo volumen de negocios anual o cuyo balance gene-
ral anual no supera los 2 millones de euros.

7) Definición de empresas autónomas, asociadas o vinculadas:

a) Es una “empresa autónoma” la que no puede clasificarse ni como empresa asociada a
efectos del apartado b) ni como empresa vinculada a efectos del apartado c).

Una empresa puede, no obstante, recibir la calificación de autónoma, sin empresas aso-
ciadas, aunque se alcance o se supere el límite máximo del 25 %, cuando estén pre-
sentes las categorías de inversores siguientes, y a condición de que entre éstos, indi-
vidual o conjuntamente, y la empresa en cuestión no existan los vínculos descritos en
el apartado c):

1. sociedades públicas de participación, sociedades de capital riesgo, personas físicas
o grupos de personas físicas que realicen una actividad regular de inversión en ca-
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pital riesgo (inversores providenciales o “business angels”) e inviertan fondos pro-
pios en empresas sin cotización bursátil, siempre y cuando la inversión de dichos
“business angels” en la misma empresa no supere 1.250.000 euros;

2. universidades o centros de investigación sin fines lucrativos;

3. inversores institucionales, incluidos los fondos de desarrollo regional;

4. autoridades locales autónomas con un presupuesto anual de menos de 10 millones
de euros y una población inferior a 5.000 habitantes.

b) Son “empresas asociadas” todas las empresas a las que no se puede calificar como em-
presas vinculadas a efectos del apartado c) y entre las cuales existe la relación si-
guiente: una empresa (empresa participante) posee, por sí sola o conjuntamente con
una o más empresas vinculadas a efectos de la definición del apartado c), el 25% o
más del capital o de los derechos de voto de otra empresa (empresa participada).

c) Son “empresas vinculadas” las empresas entre las cuales existe alguna de las relacio-
nes siguientes:

1. una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios
de otra empresa;

2. una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del
órgano de administración, dirección o control de otra empresa;

3. una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en vir-
tud de un contrato celebrado con ella o una cláusula estatutaria de la segunda em-
presa;

4. una empresa, accionista o asociada a otra, controla sola, en virtud de un acuerdo
celebrado con otros accionistas o socios de la segunda empresa, la mayoría de los
derechos de voto de sus accionistas.

Hay presunción de que no existe influencia dominante, cuando los inversores enuncia-
dos en el apartado 7.a) párrafo segundo no tengan implicación directa o indirecta en
la gestión de la empresa en cuestión, sin perjuicio de los derechos que les correspon-
dan en su calidad de accionistas o de asociados.

Las empresas que mantengan cualquiera de las relaciones contempladas en el primer
párrafo de este punto c) a través de otra u otras empresas, o con los inversores enu-
merados en el apartado 2, se considerarán también vinculadas.

Se considerarán también empresas vinculadas las que mantengan alguna de dichas re-
laciones a través de una persona física o un grupo de personas físicas que actúen de
común acuerdo, si dichas empresas ejercen su actividad o parte de la misma en el mis-
mo mercado de referencia o en mercados contiguos.

Se considerará “mercado contiguo” el mercado de un producto o servicio situado en
una posición inmediatamente anterior o posterior a la del mercado en cuestión.
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d) A excepción de los casos citados en el apartado 7.a), párrafo segundo, una empresa
no puede ser considerada como PYME si el 25 % o más de su capital o de sus dere-
chos de voto están controlados, directa o indirectamente, por uno o más organismos
públicos o colectividades públicas.

e) Las empresas deben efectuar una declaración relativa a su calificación como empresa
autónoma, asociada o vinculada, así como a los datos relativos a los límites máximos
enunciados en el apartado 6). Puede efectuarse esta declaración aunque el capital es-
té distribuido de tal forma que no se pueda determinar con precisión quién lo posee,
si la empresa declara con presunción legítima y fiable que el 25 % o más de su capi-
tal no pertenece a otra empresa o no lo detenta conjuntamente con empresas vincu-
ladas entre ellas o a través de personas físicas o de un grupo de personas físicas.

Tales declaraciones no eximen de los controles y verificaciones previstos por las normati-
vas nacionales o comunitarias.

8) Acuicultura intensiva: aquella en la cual la reproducción se realiza de manera manual o in-
ducida, o bien de ambos modos; así como aquella cuya producción sea superior a 20 t/año.

9) Acuicultura semi-intensiva: aquella en la cual la reproducción se realiza en condiciones
cercanas a las naturales, siempre que su producción sea inferior a 20 t/año y se realicen
todas las mejoras técnicas que implican una intensificación de la producción enunciadas a
continuación:

a) aporte de piensos adecuados;

b) uso de métodos adecuados para mantener un nivel conveniente de oxígeno en el agua
bien por aporte de aire con soplantes o aireadores y/o mediante un aporte constante
de agua en las cantidades consideradas necesarias por los técnicos de la Sección de
Acuicultura.

10) Acuicultura tradicional: Son prácticas consagradas vinculadas con el patrimonio social y
cultural de Extremadura, considerando como tales las realizadas en explotaciones exten-
sivas o semiintensivas de tenca según se definen en los apartados 8) y 9).

11) Especies nuevas: Especies cuya producción mediante la acuicultura en los Estados miem-
bros sea baja o nula y para las que existan buenas perspectivas de mercado.

12) Especies con buenas perspectivas de mercado: las especies cuyas tendencias previstas a
medio plazo indiquen que es probable que la demanda del mercado supere la oferta.

13) Recirculación: Son sistemas cerrados o parcialmente cerrados de acuicultura continental
en los que los efluentes del sistema don depurados para su reutilización.
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ANEXO II 
 

  

Consejería de 

Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía 
 
Dirección General de  
Medio Ambiente 
 
Antigua Carretera NV, Km 391.7 

06195-Villafranco Del Guadiana (Badajoz) 

http://www.gobex.es 

Teléfono: 924 01 29 50 

Fax: 924 01 29 69 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

(espacio reservado para registro) 

 

SOLICITUD DE AYUDAS A LA ACUICULTURA 
 

DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE 
 

NOMBRE: N.I.F./CIF: 

DOMICILIO SOCIAL: LOCALIDAD: 

PROVINCIA: CÓDIGO POSTAL: TELEFONO: 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL REPRESENTANTE EN SU CASO: NIF/CIF DEL REPRESENTANTE: 

DOMICILIO A EFECTO DE NOTIFICACIONES: (Cuando sea distinto del domicilio social) 
 
 

LOCALIDAD  

PROVINCIA CÓDIGO POSTAL: TELEFONO: 

 
DATOS DEL PROYECTO PRESENTADO 

 
TÍTULO DEL PROYECTO: 
 

OBJETIVO DE LA AYUDA SOLICITADA (MARCAR CON UNA X LO QUE PROCEDA) 
AYUDAS PARA INVERSIÓN PRODUCTIVA EN ACUICULTURA 

 
NUEVAS EXPLOTACIONES DE ACUICULTURA INTENSIVA O SEMIINTENSIVA Y EXPLOTACIONES QUE 
DIVERSIFIQUEN HACIA NUEVAS ESPECIES O ESPECIES CON BUENAS PERSPECTIVAS DE 
MERCADO 

 OBRAS DE AMPLIACIÓN, EQUIPAMIENTO Y MODERNIZACIÓN DE INSTALACIONES DE ACUICULTURA 
TRADICIONAL DE TENCA 

 NUEVAS EXPLOTACIONES DE ACUICULTURA EXTENSIVA DE TENCA CON CHARCAS O EMBALSES 
CON UNA SUPERFICIE DE LÁMINA DE AGUA SUPERIOR A UNA HECTÁREA. 

 ESTABLECIMIENTO DE METODOS DE RECIRCULACIÓN DE AGUA 
 ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA PROTEGER LAS EXPLOTACIONES DE DEPREDADORES SALVAJES 
 FORMACIÓN Y MEJORA DE LAS CONDICIONES DE TRABAJO Y SEGURIDAD DE LOS TRABAJADORES 

DE LA ACUICULTURA 

 

 INSTALACIONES DE VENTA AL POR MENOR DENTRO DE LAS EXPLOTACIONES 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN 
MATERIAL DEL PROYECTO: (a) 

PORCENTAJE QUE SOLICITA  
SUBVENCIONAR (MÁXIMO 60%) (b) 

SUBVENCIÓN SOLICITADA (EN 
EUROS) (a) x (b) 

 

   

 

 

DATOS CATASTRALES DE LA ZONA DONDE SE LOCALIZAN LAS ACTUACIONES 

NOMBRE DE LA FINCA TÉRMINO MUNICIPAL POLÍGONO PARCELA 
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DATOS BANCARIOS 

 

IBAN BANCO SUCURSAL DC Nº DE CUENTA 

                        

ENTIDAD A TRAVES DE LA CUAL TRAMITA SU SOLICITUD, Cuando proceda 

La entidad bancaria 
certifica que el solicitante 
es titular de la cuenta al 
lado indicada 

 
INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONDICION DE PYME 

 
Tipo de empresa: 
Indique con una o varias cruces la situación de la empresa solicitante. 
 
 

Empresa autónoma 
[en este caso, los datos indicados a continuación proceden únicamente de las cuentas de la 
empresa solicitante. Cumpliméntese únicamente la declaración sin el Anexo III de este 
decreto]  

 Empresa asociada 

 Empresa vinculada 

[en estos casos cumpliméntese y añádase el Anexo III de este decreto (y, en su caso, fichas 
suplementarias); a continuación complétese la declaración trasladando el resultado del 
cálculo al cuadro de abajo]. 

 
Datos para determinar la categoría de empresa: 
Se calcularán según se describa en el anexo III de este Decreto o el anexo de la Recomendación 2003/361/CE de la Comisión, 
sobre la definición de pequeñas y medianas empresas. 
 

Período de referencia (*)(**): 
Efectivos UTA Volumen de negocios (**) Balance general (**) 
   

(*) Todos los datos deberán corresponder al último ejercicio contable cerrado y se calcularán con carácter anual. En empresas de 
nueva creación que no han cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos basados en estimaciones fiables realizadas durante el 
ejercicio financiero. 
(**) Cuando se trate de empresas que estén vinculadas o asociadas a otras estos datos se rellenarán a partir de los obtenidos en 
el Anexo III. Datos en miles de euros. 

Importante: Hay un cambio de datos con respecto al 
ejercicio contable anterior que podría acarrear el cambio 
de categoría de la empresa solicitante (microempresas, 
pequeña, mediana y gran empresa) 

 NO 

 SÍ (En este caso, cumpliméntese y añádase una 
declaración relativa al ejercicio anterior). 

 
DATOS RELATIVOS AL PROYECTO, MEMORIA O PLAN DE ACTUACIÓN PRESENTADO 
 
DATOS MEDIOAMBIENTALES 
 
¿ES POSITIVO PARA EL MEDIO AMBIENTE?:  SE CENTRA EN EL MEDIO AMBIENTE     ES POSITIVO     ES NEUTRO 
 

¿INCORPORA UN TRATAMIENTO DE EFLUENTES PREVIO AL VERTIDO?  SÍ    NO 

¿ESTA LOCALIZADO EN UN ESPACIO NATURAL PROTEGIDO? SÍ    NO 

CASO DE ESTAR EN UN ESPACIO NATURAL PROTEGIDO INDICAR CUAL ................................................................................... 

 
 
DATOS DE GENERACIÓN DE EMPLEO 
 
¿EN SU FASE DE FUNCIONAMIENTO EL PROYECTO GENERARÁ EMPLEO? 
 

  ES GENERADOR DE EMPLEO             ES DESTRUCTOR DE EMPLEO                     ES NEUTRO 
 

Si el proyecto es generador de empleo cumplimentar el cuadro siguiente. 

  NÚMERO DE EMPLEOS ACTUALES, 
ANTES DE LAS ACTUACIONES 

NUMERO DE EMPLEOS PREVISTOS 
DESPUÉS DE LAS ACTUACIONES  

 CATEGORÍA PROFESIONAL MASCULINO FEMENINO MASCULINO FEMENINO  
 1.- NO ASALARIADOS      
 2.- ASALARIADOS      
 3.- TÉCNICO SUPERIOR O MEDIO      
 4.- PERSONAL OPERATIVO ESPECIALIZADO      
 5.- OPERARIOS SIN CUALIFICAR      
 6.- OTROS      
       
¿ES POSITIVO PARA FAVORECER LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES HOMBRE – MUJER?  SÍ     NO 
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DECLARACIÓN, AUTORIZACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LAS AYUDAS Y DE LAS OBLIGACIONES 
 

El/la interesado/a que suscribe, por medio de la presente, 
 
AUTORIZACIÓN: 
- El solicitante  AUTORIZA  NO AUTORIZA al órgano gestor de la ayuda a recabar en su nombre los datos que acrediten el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias del Estado y con la Seguridad Social. 
- El solicitante  AUTORIZA  NO AUTORIZA  al Órgano gestor de la Ayuda a consultar sus datos de identidad personal y de 

domicilio o residencia en relación al Decreto 184/2008, de 12 de septiembre. 
- El solicitante, en relación a la acreditación del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda  autonómica expresa 

que  AUTORIZA  NO AUTORIZA  al órgano gestor a recabar en su nombre los datos que acrediten dicho cumplimiento. 
 
DECLARA: 
- Bajo su responsabilidad que todos los datos reseñados y contenidos en la presente solicitud y documentación adjunta son 

verdaderos (datos complementarios, la memoria técnica, el pliego de condiciones y los planos en su caso ). 
- No esta incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 de 

la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Extremadura 
- Que se encuentra al corriente de pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
- No ha solicitado o percibido ayudas por los mismos conceptos y misma localización que los de la presente solicitud 
 
SE COMPROMETE A: 

1. Aportar los justificantes necesarios para la comprobación de los trabajos. 
2. Cumplir los requisitos de compromiso y aceptar, en su caso, las verificaciones que procedan, de acuerdo con las ayudas 

solicitadas. 
3. Cumplir el resto de obligaciones recogidas en el presente decreto y en la orden de convocatoria. 
 
Por todo ello SOLICITO: que según lo previsto en la convocatoria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio 

Ambiente y Energía, por la que se establecen las bases que rigen la concesión de ayudas a la acuicultura en Extremadura, le sea 
concedida la subvención que se recoge en esta solicitud. 

 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA A ESTA SOLICITUD 
 

       NIF o CIF del solicitante. 
 Documento acreditativo de la constitución de la empresa. 
 Documento donde figuren las facultades de la persona que la representa. 
 Modelo normalizado de alta a terceros (solo si la cuenta que figura en la solicitud no está dada de alta en el 

sistema de alta a terceros de la Consejería de Administración Publica Economía y Hacienda). 
 Impuesto de Sociedades o Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas de los dos últimos ejercicios. 
 Proyecto o memoria técnica. 
 Acreditación de estar al corriente con la Hacienda estatal 
 Acreditación de estar al corriente con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
 Acreditación de estar al corriente con la Seguridad Social. 
 Plan de actuación para la igualdad entre hombres y mujeres. 
 Estudio de Mercado (para nuevas explotaciones o cambio de especie en las circunstancias recogidas en el 

Decreto) 
 Otros, indicar cuales: ................................................................................................................................................... 

 

________________________________________ a_____ de _____________de 20__ 

 
 
 
 
 
 

Firmado ________________________________________________ 
 
 

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, la 
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía le informa que los datos personales obtenidos mediante la 
cumplimentación de este documento/impreso/formulario y demás que se adjuntan van a ser incorporados, para su tratamiento, en un 
fichero automatizado. Asimismo, se le informa que la recogida y tratamiento de dichos datos tienen como finalidad la tramitación de 
las subvenciones así como solicitarles y/o remitirles cuanta información pueda ser de su interés. 

 
SERVICIO DE RECURSOS CINEGÉTICOS Y PISCÍCOLAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA 
GOBIERNO DE EXTREMADURA 
AYUDAS COFINANCIADAS POR LA UE FEP 
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ANEXO III 
 
 

DECLARACIÓN RELATIVA A LA CONDICION DE PYME 
 

CÁLCULO EN EL CASO DE UNA EMPRESA ASOCIADA O VINCULADA 
(en caso de ser empresas autónomas no es necesario cumplimentar esta Declaración) 

 
Las instrucciones de cumplimentación están al final de este anexo. 

 
 
Anexos que han de adjuntarse, según proceda. 
 

- Anexo A si la empresa tiene una o varias empresas asociadas (y, en su caso, fichas suplementarias). 
 

- Anexo B si la empresa tiene una o varias empresas vinculadas (y, en su caso, fichas suplementarias). 
 
Cálculo de datos de una empresa vinculada o asociada(1) (véase nota explicativa) 
 

Período de referencia(2) 

 Efectivos (UTA) 
Volumen de 
negocios(*) 

Balance general(*) 

1. Datos(2) de la empresa 
solicitante o bien de las cuentas 
consolidadas[datos del anexo b(1) 
del anexo B(3)] 

   

2. Datos(2) agregados propor-
cionalmente de todas las 
(posibles) empresas asociadas 
(datos del cuadro A del anexo A). 

   

3. Suma de los datos (2) de todas 
las (posibles) empresas vinculadas 
no incluidas por consolidación de 
la línea 1 [datos del cuadro B(2) 
del anexo B] 

   

TOTAL(4)    

(*) En miles de euros 
 
 
 

                                                

 1 Apartados 3.2 y 3.3 de las instrucciones de cumplimentación de este anexo. 
2  Todos los datos deberán corresponder al último ejercicio contable cerrado y se calcularán con carácter anual. En 
empresas de nueva creación que no han cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos basados en estimaciones 
fiables realizadas durante el ejercicio financiero (apartado 1.3 de las instrucciones de cumplimentación de este 
anexo). 
3  Los datos de la empresa, incluidos los efectivos, se determinan con arreglo a las cuentas y demás datos de la 
empresa o, en su caso, de las cuentas consolidadas de la empresa o las cuentas consolidadas en las que esta está 
incluida por consolidación. 
4  Los resultados de la fila “Total” han de trasladarse al cuadro destinado a los “datos para determinar la categoría 
de empresa” de la declaración. 
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ANEXO A: EMPRESA DE TIPO “ASOCIADA” 
 
 
Para cada empresa para la que se cumplimente una “ficha de asociación” [una ficha 
para cada empresa asociada a la empresa solicitante y para las empresas asociadas a 
las posibles empresas vinculadas cuyos datos aún no se hayan recogido en las 
cuentas consolidadas (5)], los datos del “cuadro de asociación” de que se trate se 
trasladarán al cuadro recapitulativo siguiente. 
 

Cuadro A 
 

Empresa asociada 
(complétese con el nombre y la identificación) 

Efectivos 
(UTA) 

Valores de 
negocios (**) 

Balance 
general (*) 

1.    

2.    

3.    

4.    

5.    

6.    

7.    

8.    

TOTAL    
(En caso necesario, añádanse páginas o amplíese el cuadro). 

 
Recuerde: Estos datos son el resultado de un cálculo proporcional efectuado en la 
“ficha de asociación” cumplimentada para cada empresa asociada directa o 
indirectamente. 
 
Los datos indicados en la línea “Total” del cuadro anterior deberán trasladarse a la 
línea 2 (relativa a las empresas asociadas) del primer cuadro de esta declaración. 
 

                                                
5 

5  Si los datos relativos a una empresa se recogen en las cuentas (consolidadas en un porcentaje inferior al 
determinado en el apartado 3.2 de las instrucciones de cumplimentación de este anexo, es conveniente, no 
obstante, aplicar el porcentaje que se determina en dicho artículo (segundo párrafo del apartado 3.3 de las 
instrucciones de cumplimentación de este anexo) 
* (*) En miles de euros 
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FICHA DE ASOCIACIÓN 
 
1. Identificación precisa de la empresa: 

 
Nombre o razón social:............................................................................................................. 
Domicilio social:........................................................................................................................ 
CIF:............................................ 
Nombre y cargo del / de los principales directivos:................................................................... 
.................................................................................................................................................. 

 
2. Datos brutos de dicha empresa asociada 
 

Período de referencia: 

 Efectivos (UTA) Volumen de negocios (*) Balance general (*) 

Datos brutos    

(*) en miles de euros. 
 
Recuerde: Estos datos brutos son el resultado de las cuentas y demás datos de la empresa 
asociada, en su caso consolidados, a los que se añade el 100% de los datos de las 
empresas vinculadas a la misma, salvo si los datos de dichas empresas ya están incluidos 
por consolidación en la contabilidad de la empresa asociada (6). Si resulta necesario, 
añádanse “fichas de vinculación” para las empresas vinculadas no incluidas por 
consolidación. 
 
3. Cálculo proporcional: 
 
a)  Indíquese exactamente el porcentaje de participación (7) que posee la empresa 

declarante (o la empresa vinculada a través de la que se establece la relación con la 
empresa asociada) en la empresa asociada objeto de la presente ficha: 
.............................................................................................................................................
............................................................................................................................................. 

 
Indíquese el porcentaje de participación que posee la empresa asociada objeto de la 
presente ficha en la empresa declarante (o en la empresa vinculada): 
.............................................................................................................................................
........................................................................................................................................... 

 
b) Selecciónese el mayor de ambos porcentajes y aplíquese a los datos brutos indicados 

en el cuadro anterior. Trasládense los resultados de dicho cálculo proporcional al 
cuadro siguiente. 

 

Período de referencia: 

 Efectivos (UTA) Volumen de negocios (*) Balance general (*) 

Datos brutos    

(*) en miles de euros. 
Estos datos deberán trasladarse al cuadro A del anexo A. 

 

                                                

6  Primer párrafo del apartado 3.3 de las instrucciones de cumplimentación de este anexo. 
7  Por lo que respecta a participación en el capital o derechos de voto, se tendrá en cuenta el mayor de los dos 

porcentajes. A dicho porcentaje debe añadírsele el porcentaje de participación que cualquier empresa 
vinculada posea de la empresa en cuestión (primer párrafo del apartado 7 b) del artículo 3 del presente 
Decreto) 
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ANEXO B: EMPRESAS VINCULADAS 
 
A. Determinar el caso en el que se encuentra la empresa solicitante. 

 Caso 1: La empresa solicitante elabora cuentas consolidadas o está incluida en las cuencas 
consolidadas de otra empresa vinculada [cuadro B(1)]. 

 Caso 2: La empresa solicitante o una o varias empresas vinculadas no elaboran cuentas 
consolidadas o no se incluyen por consolidación [cuadro B(2)]. 

 
Nota importante: Los datos de las empresas vinculadas a la empresa solicitante son el resultado de sus cuentas y demás 
datos, en su caso consolidados. A estos datos se agregan proporcionalmente los datos de las posibles empresas asociadas a 
dichas empresas vinculadas, situadas en una posición inmediatamente anterior o posterior a la de la empresa solicitante, en 
caso de que no estén ya incluidas por consolidación(8).  
 

B. Métodos de cálculo para cada caso 
En el caso 1: Las cuentas consolidadas sirven de base de cálculo. Cumpliméntese a continuación el cuadro 
B(1). 

Cuadro B(1) 
Período de referencia: 

 Efectivos (UTA) (*) Volumen de negocios (*) Balance general (**) 

Total    

(*) Cuando en las cuentas consolidadas no figuren los efectivos, el cálculo del mismo se realizará mediante la 
suma de los efectivos de todas las empresas a las que esté vinculada. 
(**) en miles de euros. 

Los datos indicados en la línea “Total” del cuadro anterior deberán trasladarse a la línea 1 del primer cuadro de 
esta declaración. 
 

Identificación de las empresas incluidas por consolidación 
Empresa vinculada 

(nombre / identificación) 
Domicilio social CIF 

Nombre y cargo del / de los 
principales directivos (*) 

A.    
B.    
C.    
D.    
E.    
(*) Presidente, director general o equivalente. 
 
Nota importante: las empresas asociadas a una empresa vinculada a este tipo que no estén ya incluidas por 
consolidación se tratarán como socios directos de la empresa solicitante. Por consiguiente, en el anexo “A” 
deberán añadirse sus datos y una “ficha de asociación”. 
 
En el caso 2: Rellénese una “ficha de vinculación” por cada empresa vinculada (incluidas las vinculaciones a 
través de otras empresas vinculadas) y procédase mediante simple suma de las cuentas de todas las empresas 
vinculadas cumplimentando el cuadro B(2) siguiente. 

Cuadro B(2) 
Empresa nº: Efectivos (UTA)  Volumen de negocios (*) Balance general (**) 

1. (*)    

2. (*)    

3. (*)    

4. (*)    

5. (*)    

Total    

(*) Añádase una ficha de vinculación por empresa.. 
(**) en miles de euros. 

Los datos indicados en la línea “Total del cuadro anterior deberán trasladarse a la línea 3 (relativa a las 
empresas vinculas) del cuadro del anexo de la declaración. 

                                                

 8 Segundo párrafo del apartado 3.2 de las instrucciones de cumplimentación de este anexo. 
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FICHA DE VINCULACIÓN 
 

(solamente para cada empresa vinculada no incluida por consolidación) 
 
 
1. Identificación precisa de la empresa: 

 
Nombre o razón social:___________________________________________________________ 
Domicilio social: ________________________________________________________________ 
CIF: ______________________ 
Nombre y cargo del / de los principales directivos: _____________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 
_____________________________________________________________________________ 

 
2. Datos relativos a esta empresa: 
 

Período de referencia: 

 Efectivos (UTA)  Volumen de negocios (*) Balance general (**) 

Total    

(*) en miles de euros. 
 
Estos datos deberán trasladarse al cuadro B(2) del anexo B 
 
Nota importante: Los datos de las empresas vinculadas a la empresa solicitante son el resultado de sus 
cuentas y demás datos, en su caso consolidados. A estos datos se agregan proporcionalmente los datos de las 
posibles empresas asociadas a dichas empresas vinculadas, situadas en una posición inmediatamente anterior 
o posterior a la de la empresa solicitante, en caso de que no estén ya incluidas en las cuentas consolidadas.(9)  
 
 

                                                

 9 Si los datos relativos a una empresa se recogen en las cuentas consolidadas en un porcentaje inferior al determinado en el 
apartado 3.2 de las instrucciones de cumplimentación de este anexo, es conveniente no obstante aplicar el porcentaje que se 
determina en dichas instrucciones (segundo párrafo del apartado 3.3 de las instrucciones de cumplimentación de este anexo). 
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Instrucciones para cumplimentar este anexo. 
 
El modelo de la presente declaración y las definiciones que se contemplan a continuación se recogen 
en la Recomendación de la Comisión Europea de 6 de mayo de 2003 (2003/361/CE). 
 
A los efectos de cumplimentar este anexo relativo a la condición de PYME se considerará: 
 
1. Datos que hay que tomar en cuenta para calcular los efectivos, los importes financieros y 

el periodo de referencia: 
  

1.1. Los datos seleccionados para el cálculo del personal y los importes financieros son los 
correspondientes al último ejercicio contable cerrado, y se calculan sobre una base anual. 
Se tienen en cuenta a partir de la fecha en la que se cierran las cuentas. El total de 
volumen de negocios se calculará sin incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) ni 
tributos indirectos. 

 
1.2. Cuando una empresa, en la fecha de cierre de las cuentas, constate que se han rebasado 

en un sentido o en otro, y sobre una base anual, los límites máximos de efectivos o los 
límites máximos financieros enunciados, esta circunstancia sólo le hará adquirir o perder la 
calidad de media o pequeña empresa, o de micro-empresa, si esta variación se produce en 
dos ejercicios consecutivos. 

 
1.3. En empresas de nueva creación que no han cerrado aún sus cuentas, se utilizarán datos 

basados en estimaciones fiables realizadas durante el ejercicio financiero. 
 
2. Los efectivos: 
 
Los efectivos corresponden al número de unidades de trabajo anual (UTA), es decir, al número de 
personas que trabajan en la empresa en cuestión, o por cuenta de dicha empresa a tiempo completo 
durante todo el año de que se trate. El trabajo de las personas que no trabajan todo el año, o 
trabajan a tiempo parcial, independientemente de la duración de su trabajo, o el trabajo estacional, se 
cuentan como fracciones de UTA. En los efectivos se contabiliza a las categorías siguientes: 
  

a) asalariados; 
b) personas que trabajan para la empresa, que tengan con ella un vínculo de subordinación y 

estén asimiladas a asalariados con arreglo al Derecho Laboral; 
c) propietarios que dirigen su empresa; 
d) socios que ejerzan una actividad regular en la empresa y disfruten de ventajas financieras 

por parte de la empresa. 
 
Los aprendices o alumnos de formación profesional con contrato de aprendizaje o formación 
profesional no se contabilizarán dentro de los efectivos. No se contabiliza la duración de los permisos 
de maternidad o de los permisos de paternidad. 
 
3. Determinación de los datos de la empresa: 
  

3.1. En el caso de empresas autónomas, los datos, incluidos los efectivos, se determinarán 
únicamente sobre la base de las cuentas de dicha empresa. 

 
3.2. Los datos, incluidos los efectivos, de una empresa con empresas asociadas o vinculadas, 

se determinarán sobre la base de las cuentas y demás datos de la empresa, o bien, si 
existen, sobre la base de las cuentas consolidadas de la empresa, o de las cuentas 
consolidadas en las cuales la empresa esté incluida por consolidación. 

 
A los datos contemplados en el primer párrafo se han de agregar los datos de las posibles empresas 
asociadas con la empresa en cuestión, situadas en posición inmediatamente anterior o posterior a 
ésta. La agregación será proporcional al porcentaje de participación en el capital o en los derechos 
de voto (al más elevado de estos dos porcentajes). En caso de participaciones cruzadas, se aplicará 
el porcentaje más elevado. 
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A los datos contemplados en el primer y segundo párrafo se añadirá el 100% de los datos de las 
empresas que puedan estar directa o indirectamente vinculadas a la empresa en cuestión y que no 
hayan sido incluidas en las cuentas por consolidación. 
 

3.3. Para aplicar el apartado 3.2, los datos de las empresas asociadas con la empresa en 
cuestión han de proceder de las cuentas, consolidadas si existen, y de los demás datos, a 
los cuales se habrá de añadir el 100% de los datos de las empresas vinculadas a estas 
empresas asociadas, salvo si sus datos ya se hubiesen incluido por consolidación. 

 
Para aplicar dicho apartado 3.2, los datos de las empresas vinculadas a la empresa en cuestión han 
de proceder de sus cuentas, consolidadas si existen, y de los demás datos. A éstos se habrá de 
agregar proporcionalmente los datos de las empresas que puedan estar asociadas a estas empresas 
vinculadas, situadas en posición inmediatamente anterior o posterior a éstas, salvo si se hubieran 
incluido ya en las cuentas consolidadas en una proporción por lo menos equivalente al porcentaje 
definido en el apartado 3.2. 
 

3.4. Cuando en las cuentas consolidadas no consten los efectivos de una empresa dada, se 
calculará incorporando de manera proporcional los datos relativos a las empresas con las 
cuales la empresa esté asociada, y añadiendo los relativos a las empresas con las que esté 
vinculada. 
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ANEXO IV 
 Consejería de 

Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía 
 
Dirección General de  
Medio Ambiente 
 
Antigua Carretera NV, Km 391.7 

06195-Villafranco Del Guadiana (Badajoz) 

http://www.gobex.es 

Teléfono: 924 01 29 50 

Fax: 924 01 29 69 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

(espacio reservado para registro) 
 

SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE LAS AYUDAS LA ACUICULTURA 
 
DATOS DE LA EMPRESA SOLICITANTE 

NOMBRE: N.I.F./CIF: 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE: NIF: 

CARGO DEL REPRESENTANTE: TELEFONO DE CONTACTO: 

 
DATOS DE LA SUBVENCIÓN 

NOMBRE DEL PROYECTO: NUMERO DE EXPEDIENTE 

 
DATOS BANCARIOS 

IBAN BANCO SUCURSAL DC Nº DE CUENTA 

                        

ENTIDAD A TRAVES DE LA CUAL TRAMITA SU SOLICITUD, Cuando proceda 

La entidad bancaria certifica 
que el solicitante es titular de 
la cuenta al lado indicada 

 
DATOS DEL PROYECTO PRESENTADO 

TÍTULO DEL PROYECTO: NÚMERO DE EXPEDIENTE 

 
RELACIÓN DETALLADA DE INGRESOS O SUBVENCIONES QUE HAYAN FINANCIADO LA ACTIVIDAD SUBVENCIONADA 

(INDICACIÓN DEL IMPORTE Y PROCEDENCIA) 

 

 

 

 

 

 
DATOS DE LA CERTIFICACIÓN SOLICITADA 

CERTIFICACIÓN SOLICITADA 
(MARQUE CON UNA X LO QUE PROCEDA) 

 PARCIAL 
 FINAL 
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MEMORIA DE ACTUACIÓN. 
 

(Descripción de los trabajos efectivamente realizados y explicación de las desviaciones 
respecto a la aprobación inicial). 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(Repetir esta hoja tantas veces como sea necesario para recoger todos los datos) 
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El/la interesado/a que suscribe, por medio de la presente, 
 
AUTORIZACIÓN: 
El solicitante   AUTORIZA    NO AUTORIZA  al órgano gestor de la ayuda a recabar en su nombre los datos que acrediten el 
cumplimiento de sus obligaciones tributarias del Estado y con la Seguridad Social. 
 
El solicitante, en relación a la acreditación del cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda autonómica expresa: 

 AUTORIZA     NO AUTORIZA  al órgano gestor a recabar en su nombre los datos que acrediten dicho cumplimiento 
 
DECLARA: 
 
• Bajo su responsabilidad que todos los datos reseñados y contenidos en la presente solicitud y documentación adjunta son 

verdaderos. 
• No estar incurso en las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas en los apartados 2 y 3 del artículo 12 

de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Extremadura. 
• Que se encuentra al corriente de pago de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social 
 

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA (SEÑALE CON UNA X LA DOCUMENTACIÓN QUE PRESENTE 
JUNTO CON ESTA SOLICITUD)

 
LICENCIA DE USOS Y ACTIVIDADES EMITIDA POR EL AYUNTAMIENTO PARA EL ESTABLE-
CIMIENTO DE LA INSTALACIÓN

 AUTORIZACIÓN DEL AYUNTAMIENTO PARA LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS

 
CONCESIÓN O AUTORIZACIÓN DE LA CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA PARA EL USO DEL 
AGUA.

 FACTURAS O DOCUMENTOS DE VALOR PROBATORIO EQUIVALENTE

 
ACREDITACIÓN DE TRASFERENCIAS BANCARIAS O DOCUMENTOS DE VALOR PROBATORIO 
EQUIVALENTE

 DOCUMENTACIÓN PARA AUTORIZACIÓN DE  SUBCONTRATAR

 

CONTRATO POR ESCRITO PARA SUBCONTRATAS QUE EXCEDAN EL 20% DE LA SUBVENCIÓN 
Y CUYO IMPORTE SUPERE LOS 60.000 € (RECUERDE QUE DEBIO PRESENTAR EN SU DÍA 
PERMISO PARA SER AUTORIZADO POR EL ÓRGANO COMPETENTE SEGÚN SE RECOGE EN 
EL ARTÍCULO 26.4 DEL PRESENTE DECRETO)

 
PARA OBRA DE MAS DE 30.000 € O COMPRA DE BIENES DE MAS DE 12.000 € PRESENTACIÓN 
DE TRES OFERTAS PREVIAS DISTINTAS (EN CASO DE NO ACOGERSE A LA MAS BAJA DEBE  
PRESENTAR UN ESCRITO JUSTIFICATIVO DE ESTA DECISIÓN).

 
DOCUMENTACIÓN PARA LA CONSTITUCIÓN DE LA EMPRESA QUE NO SE PRESENTÓ EN LA 
FASE DE APROBACIÓN DE LAS AYUDAS (ARTÍCULO 11 DEL PRESENTE DECRETO)

 ALTA A TERCEROS (SI PROCEDE) 

 
____________________________________ a _____ de _____________ de 20__ 

 
 
 
 
 

Firmado ________________________________________ 
 

SERVICIO DE RECURSOS CINEGÉTICOS Y PISCÍCOLAS 
DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO AMBIENTE 
CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA 
GOBIERNO DE EXTREMADURA 
 
AYUDAS COFINANCIADAS POR LA UE FEP 
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ANEXO V 
 

 
ESTAMPILLA DE LOS JUSTIFICANTES DE GASTO 

 
 
 

ESTAMPILLA DE JUSTIFICANTE DE GASTO 
Este original se ha presentado para justificar una subvención en el expediente: 
___________________, acogido al Decreto ________ por el que se establece el régimen 
de ayudas a la acuicultura en Extremadura (DOE nº ____ de __ de _________ de 20__). 

El importe del justificante se imputa: 
 Totalmente a la subvención          Parcialmente a la subvención, en la cuantía de: 

        _____________________________________________ euros (____________ €) 
Badajoz a ____ de ___________________ de 20____ 

Jefatura del Negociado de Acuicultura (Dirección General de Medio Ambiente) 
 

Fdo.: ___________________________________________ 
 

• • •
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